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INTRODU C CION 

Todo estudio dentro del ámbito jurídico, implica -

un motivo o causa que lo origina, basado en el interés que -

re~resenta dentro del ámbito social en donde se desenvuelve 

y de acuerdo con las circunstancias que lo producen, es por 

ello que el suscrito al realizar el presente trabajo, la idea 

primordial del mismo, es hacer notar la importancia que repr~ 

senta la Institución Jurídica de la Conciliación dentro del 

Derecho Laboral Mexicano. 

Extendiendo la conciliación, como un acto ejercit~ 

do por un funcionario, tendiente al inicio del mecanismo pr~ 

cesal en el que tiene interés permanente el Estado, para lo

grar la paz social, aviniendo a las partes en conflicto para 

que resuelvan desistir de su actitud enemistase por renuncias 

recíprocas o unilaterales como acto previo a la iniciación -

• de un conflicto judicial. 

En el ámbito del Derecho Laboral Mexicano, existe 

un sistema de conciliación, cuya finalidad primordial es ~v! 

tar un proceso ante los propios tribunales, tratando de que 

las partes lleguen a un acuerdo en la fase conciliatoria, l~ 

grande as! un corivenio entre las mismas, el cual tendrá .la -

fuerza de loa dem~s pactos celebrados entre el gmpresario y 

Trabajador. 
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Es indudable Que en el ánimo del Legislador al co~ 

siderar, antes de que las partes contendientes se ocupen o -

decidan llegar al Arbitraje, mediante la presentación de la 

demanda y contestación a las mismas, ambas tengan la oportu

nidad de evitarlo con la intervención del funcionario, quien 

entendiendo las diferencias que provocan el litigio se empe

He, con criterio justo y equitativo haciéndoles entender la 

conveniencia reciproca o unilateral de ceder en sus preten

siones, evitando una controversia presente o bien una futu

ra, incitando a las partea para que formulen un convenio. 

La conciliación configura un acto, un procedimien

to y un posible acuerdo: 

Como ACTO.- Representa un cambio de puntos de vista, de -

pretensiones propuestas de composición que formulan las PªL 

tes que discrepan. 

Como PROCEDIMIENTO.- La conciliación se integra can los tr! 

mites y formalidades de carácter convencional o de imposición 

legal pare posibilitar una coincidencia entre los que tienen 

planteado un conflicto. 

V como ACUERDO.- La conciliación representa la fórmula idó

nea de arreglo concertado por les partes. 
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El acto de cor.ciliación procura la transigencia de 

las partes con objeto de evitar un conflicto, que una de ellas 

quiere entablar, pudiendo ser el resultado positivo o negat! 

vo; en el primer caso las partes se avienen y en el segundo, 

cada una cte ellas queda en libertad para proseguir las acciE 

nes que les correspondan. 

Los efectos de la conciliaci6n en caso de avenirse 

las partes, son los mismos del Laudo ejecutoriado y en este-

sentido puede pedirse válidamente la ejecución de lo pactado 

Es de destacada importancia la conciliación como -

acto ten~iente a evitar un proceso que para el Estado impli-

ca un costo y para las partes la eventualidad de probar su -

derecho. 

En el Derecho Laboral, atendiendo a sus caractert~ 

ticas de tutelar y reivindicador de los derechos del traba--

jador, éstas se ven más realizadas concretamente con los be-

neficios de la conciliación, tomando en cuenta que el traba-

jedar carece de medios económicos para subsistir en el tiem-

• po en que se tramite el juicio; y si con la conciliación se-

puede obtener en forma justa y equitativa todas y cada una 

de las prestaciones que conforme a Derecho le corresponde, -

se evita as{ el riesgo que representaria para él un fracaso 
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en los resulados del juicio, realiz&ndose en su m~xima ex

presión una verdadera justicia social, no únicamente en fa

vor del trabajador, sino también del patrón quien recibe -

los beneficios de soportar las resultas que representa el 

pago de salarios vencidos, que en la mayor de las veces, -

conducen a pon~r en riesgo la fuente de trabajo, mediante 

le consecuencia del remate. 

Dentro de las etapas de la audiencia inicial en el 

procedimiento laboral hay que destacar la conciliación que -

viene e rescatar el sentido originario que le imprimieron -

los Constituyentes de 1917, respecto e que las Juntes deben 

solucionar los conflictos mediante la conciliación y evitar 

el arbitraje, lo que se logra con la exigencia legal de la 

comparecencia personal de los directamente interesados en -

·la solución del conflicto, tanto en la fase conciliatoria -

como en la etapa de demanda y excepciones, cuando éstas no 

hubiesen concurrido a la audiencia de la Conciliación. 

Debemos entender la conciliación como fórmula de 

solución del conflicto, m~s no como una transacción, que -

implica un otorgamiento al trabajador de lo que justamente 

le corresponde, lográndose as! una verdadera justicia social. 
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A) CONCEPTO DE CONCILIACIDN 

Dentro de las definiciones que sobra la Concilia

ción sostienen diversos tratadistas, loa más connotados son 

del tenor siguiente: 

LA ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA, dice que" ••• la pa

labra Conciliar proviene del latín conciliare que significa 

según el diccionario de la lengua, componer, ajustar los áni

~as de quienes estaban opuestas entre sí. Esta circunstan-

cia puede ser intentada por espontánea voluntad de cualque

ra de las partes a par la mediación de un tercero, quien ad

vertido de las diferencias no hace otra casa que ponerlos en 

presencia para que antes de que accionen busquen la coinci-

dencia. 

Ese tercera puede ser un particular o un funciona

rio, en este Último caso forma parte del mecanismo procesal 

~ lleva la impronta del Estado que ti~ne un interés permanen

te en lograr la paz social ••• " (1). 

El diccionario PequeRo Larousse ilustrado define a 

la Conciliaci6n como: "la acción de conciliar o sea poner -

de acuerdo a dos enemigos, dos doctrinas" (2). 

El Licenciado Eduard~ Pallares en su diccionario de

fine a la Conciliación como: "La avenencia que sin necesi-

dad del juicio de ninguna clase, tiene lugar entre las par

tea que desisten acerca de sus derechos en un casa concreto, 
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y de las cuales un~ trata de ~ntablar un pleito en contrR ~· 

la otra". La definici6n no es exacta porque puede haber con 

ciliaci6n cuando las dos partes quieren demandarse mutuamen~ 

te y no sólo una de ellas lo pretenda hacer y porque algunas 

legislaciones permiten que las diligencia de conciliación, -

aún ya promovido el juicio. En nuestro derecho, sólo se --

exige la conciliación previa en la justicia laboral estable

cida por el Artículo 123 de la Constitución. El nombre mis

mo de Juntas de Conciliación y Arbitraje hace referencia a -

ello. No pueden conocer dichas juntas del juicio laboral 

propiamente dicho, sin antes agotar los procedimientos de 

conciliación". (3) 

El Lic. Rafael de Piña en su diccionario lo define 

como que es el "Acuerdo celebrado entre quienes se encuentran 

ante un conflicto de intereses, con objeto de evitar un jul 

cio o poner rápido fin a uno ya iniciado (sin correr todos

los trámites que, en otro caso, serían precisos concluirlo) 

En nuestro proceso del trabajo la conciliación cons 

tituye un tr~mite previo al arbitraje" (4) 

CARNEDUTTI.- Afirma que la conciliación es una fu~ 

ción del Estado porque en ella, se han ejercitado activida

des de dirección. 



7 

CALAMANDEI dice que la conciliación, es el Derecho 

Procesal Italiano, ayuda a la ley para que las partes encuen 

tren por sí mismas su derecho. 

CHIOVENOA considera que el Estado se reserva para 

a!, el derecho autocompoaitivo, porque cuanta mayor sea la 

autoridad de la persone que intenta la conciliación, tanto 

mayor será la probabilidad de que se logre. 

GOLDSCHMIDT dice que la conciliaci6n ea un presu-

puesto necesario del procedimiento contencioso, pero no es 

presupuesta de la sentencia de fondo, por lo que no forma 

parte del procedimiento contenciosa. 

C. DE FRDHDNT DE BONAILLE dice obreros en deeave-

niencia con su patrono encargan a unos cuentos exponer sus 

quejas y pretenciones y discutir las beses de un arreglo -

en cuanto se treta de una conciliación. 

KISCH ee expresa en el sentido de que en Alemania 

:~-· 

~ 

la conc111aci6n es una Institución Nacional de loa órganos 

jurisdiccionales de carácter público. 

SCELLE.afirma que la conciliación es un pracedi-

miento de tentativa de arregla amigable, en el curso del -

cual cada una de les partes de litigio ea solicitada para 
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consentir una transacción, con el objeto de evitar el ple! 

to propiamente dicho. 

PRIETO CASTRO dice que: al poderse hacer transac

ciones, éstas (las partes) entran de lleno en la concilia

ción, por lo tanto, bajo este aspecto puede tener la natu

raleza de un proceso. 

HERNAIZ MARQUEZ considera que en ella (la conci

liación) confiadas ambas partes en la imparcialidad del -

juzgador y respaldadas por su autoridad, pueden iniciarse 

y concreta~se fórmulas de arre~lo, que siempre han de ha

cer terminar la divergencia entre actor y demandado, de -

una manera menos violenta y cruda que la sentencia impusi~ 

se en su d!a. 

ANTDKILETZ dice: la conciliación tiene por objeto 

procurar un avenimiento directo entre las partes de confli~ 

to mediante los buenos oficios o la medicación de la auto

ridad competente o de un organismo permanente al. efecto 

creado. 

RAFAEL CALDERA se expresa diciendo: la Concilia-

ción es el acercamiento de las partes para discutir amiga

blemente el problema y tratar de llegar a un acuerdo de a

cercamiento que se realiza generalmente ante personas u ar 
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ganismos ya establecidos oficialmente, ya compuestos volun 

tariamente por las partes. 

M. DE LA PLAZA, afirma: Tiende la conciliaclón, 

f~ndamentalmente a evitar el pleito y, por este motivo, se 

le concibe como un medio que en algunos juicios se opta a 

que se promueva sin haberse celebrado y en que todos pueden 

proced~r a la imitación ••• 

STAFORINI d~ce que el derecho procesal del traba

jo ha reconocido desde el promer momento las' ventajas que o

frecen las soluciones conciliadoras, siendo oportuno que en 

ellas se inspiraron los Conseils Prud Hommes, primera ma

gistratura del trabajo. 

P8DETTI ef irma que la conciliación es la esencia mis 

me de la justicia del trabajo. C. de Promoont de Bonaille -

eice: la conciliación es el hecho por el que los interesados 

disertan libremente entre si la cuestión que les importa, -

tratando de llegar a un arreglo. 

TRUEBA URSINA, dice que la conciliación es sólo 

un procedimiento de avenio. 

Le oficina Interneciqnel del Trabajo, considera 

que el procedimiento de conciliac16n da, a menudo a las 
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partes en litigio, la oportunidad de reducir sus reclama

ciones o proposiciones justas, facilita el acuerdo entre -

las partes evitando así los gastos que traería un proceso y 

asegura un arreglo razonable basado en la buena voluntad de 

cada una de ellas para comprender el punto de vista de la -

otra. 

ARMANDO PORRAS V LOPEZ.- Manfiesta que desde un ~ 

punto de' vista psicol6gico, "la conciliaci6n es el estado -

anímico, en el cual las partes encuentran sus derechos y -

obligaciones de acuerdo con principios universales de dere

cho. Ampliando para explicar este concepto, diremos que la 

conciliaci6n, con la equidad, constituyen· verdaderos auxilia 

res para entender y ampliar la ley positiva, pero como es -

frecuente, la existencia en ella de lagunas, entonces, la 

conciliación como la equidad cubre dichas lagunas, porque -

si la ley puede tener gr~ves fallas, si la' Ley es imperfec~ 

ta, en cambio el derecho, la ciencia jurídica no las tiene 

porque el derecho es perfecto" (5) 

ALBERTO TRUEBA URSINA.- Nos dice "Entendemos por 

conciliación los actos de las partes que por si mismas, o ~ 

con intervenci6n del árgano jurisdiccional del Estado, pre

vienen un conflicto mediante arreglo amistoso que no lesio

nen derechos sociales consagrados por las leyes de protec

ci6n y auxilio de los trabajadores " (6). 
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B) ANTECEOENTES HISTORICOS 

"En Grecia la conciliaci6n estaba regulada por la 

Ley, teniendo los Tesmotetes el cargo de examinar los hechos 

mntivos del litigio y procurar convencer a las partes de que 

debían transigir equitativamente sus diferencias. En Roma 

no estuvo la conciliación regulada por la Ley, pero las Do

ce tablas respetaban la aveniencia que hubiesen ilegada las 

partefr, y Cicer6n aconsejaba la conciliación fundado en el 

aborrecimiento que debía tenerse a los pleitos, diciendo de 

e¡la que era un acto de liberaridad digno de elogie y pr6v~ 

choso para quien lo realizaba, siendo de notar que los ro

manos en más de una ocasión y en momentos de entusiasmo, se 

reunieron como lo hicieron en memoria de Julio C6sar, para 

deponer sus diferencias y terminar amigablemente sus pleitos 

El cristianismo vino a dar a la conciliaci6n un --

~uevo impulso, merced al espíritu de caridad y de paz que -

le anima. En el capítulo - V - del Evangelio de San Mateo, 

se dice "trnsige con tu adversario mientras estás con 61 en 

camino, ne sea que le entregue al juez" y los mismos Evange 

lios aconsejaban que aquel a quien se reclama una casa, de 

lo que le pidas y algo más. Estos principios se tradujeron 

ya en las leyes españolas de la Edad Media, que establecie

ron la conciliación, aunque no de un modo regular y perma-

nente. En el Fuero Juzgo ae halla la const1tuci6n del Pacis 
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Adsertor, que era enviado por el Rey a las partes con in

tención de que las aviniera (Ley 15, tit. 4, lib. 2), y so 

cialmente era la conciliación muy aconsejada ante el Tribu 

nal de los Obispos en la monarquía visigoda. 

También se le ve recomendada en las Partidas (Ley 

25, tit. 5 part. 3) si bien se refiere de un modo concreto 

a los amigables componedores. 

La conciliación fue regulada como permanente en -

el Siglo XVIII y en el XIX, apareciendo primero con tal ca 

·rácter en los pueblos del Norte y adoptándose distintos si~ 

temas, pues mientras en unos países como en Francia y en E~ 

paña, se declaró obligatorio el intentarla como requisito 

previo a todo juicio DECLARATIVO, en otros fue potestativo 

de las partes el intentarla o no. En general, la concilia

ción se encomendó al juez; pero mientras que en unas legis

laciones, como en Alemania, éste juez era el mismo a quien 

correspondía el conocimiento del negocio en primera instan

cia, en otras como en Francia y en España fue un juez dis-

tinto. 

Por lo que a España se refiere, se introdujo la -

conciliación, con carácter permanente y necesario y como -

previa para entablar cualquier juicio, por la Constitución 

de 1812, denominándose juicio de Conciliación y se consig-
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ná con el nombre de Juicio de Paz en el Reglamento del 26 

de septiembre de 1935, y ahora ee tan importante e indispe~ 

sable que sin hacer constar que se ha intentado el medio de 

la conciliación y que ésta no ha tenido efecto, no puede en 

tablarse juicio en contra de alguna persona, aunque sea ecl~ 

siástica o militar, ninguna demanda civil ni ejecutiva sobre 

negocio susceptible de ser completamente terminado por ave

niencia de las partes, ni sobre divorcio, como que es causa 

meramente civil, ni tampoco querella alguna sobre meras in

jurias, de aquellas que sin detrimento de la justicia se re 

para la ofensa con la sola condonación o remisión del ofen

dido Art. 284 dE la Constitución de 1812, 21 y 27 del Regl~ 

mento y Decreto de Cortés del 18 de mayo de 1821, sanción -

en 5 de junio del mismo año y reestablecido por el Real De~ 

creta 30 de agosto de 1836 y por otro del 25 de enero de 

1857" (7). 
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C) EVDLUCION HISTORICA DE LA CONCILIACION LABORAL 

España: Como toda institución jurídica la conci-

liación ha tenido una evolución histórica y así podemos a-

preciar que en el Derecho Español el Legislador quiso darle 

una nueva denominación concibiéndose la misma con el nombre 

de CONCILIACION SINDICAL y presentándola como el trámite 

previo y obligatorio de aveniencia en el proceso laboral an 

te el organismo sindical correspondiente. 

En 1883 se elaboró un proyecto para la constitución 

de los Tribunales de Trabajo no teniendo éxito su creación. 

En el año de 1906 se crea un proyecto de Tribunales Indus-

triales, y en el mismo año el de la Cierva los cuales nue-

vamente no tienen éxito. Es hasta el año de 1922 en que -

se aprueba una ley en la cual se aceptaron ideas sobre la 

organización de Tribunales Laborales; con el triunfo de la 

República en - 1931 - fue creado un excelente sistema para 

el ccinocimientc y solución de estos problemas, establecié~ 

dese tribunales mixtos formados por representantes obreros 

y patronales creándose el Fuero de Trabajo sancionado el -

13 de mayo de 1938 y la Ley Orgánica de octubre de 1940; -
r/. . 

le Ley de 24 de abril de 1958 1 reforzó la aignif icación de 

la conciliación sindical al disponer como requisita previo 

para la tramitación de cualquier proceso laboral el intento 

de celebración del acto de la conciliación. 
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INGLATERRA - fue en Inglaterra en donde aparecen -

por primera· vez los 6rganos encargados de resolver las cue~ 

tienes laborales. El trinfo de la Revoluci6n Industrial -

trajo c~mo consecuencia el nacimiento de estos organismos -

cre~ndo las dos clases diferenciadas: obrera y patronal. En 

el ano de 1836, aparece en Inglaterra organismos integrados 

por obreros y patrones encargados de resolver los conflictos 

laborales y se constituían por la iniciativa privada sin la 

intervención estatal¡ así se recuerda las integradas por p~ 

trenes y obreros de la industria de la Sede Maclesfield, le 

de la industria del .alambre de Birmighan. 

Con el desarrollo del sistema capitalista apareci! 

ron infinidad de conflictos, obligando asi al Estado a in

tervenir mediante la Ley y cre~ndose para su solución una 

serie de disposiciones legales. 

En el affo de - 1870 -, el Estado Inglés~eglament6 

los Consejos de Conciliación y Arbitraje, y en 1896,. fue -

establecido el registro facultativo de los Consejos Pr~vios 

de Conciliación en el Board of Trade. En el ano de 1911, 

se constitu~6 el Consejo Industrial, mismo que no pudo lle

var a efecto sus funciones por la guerra de 1914, Posterio~ 

mente se han establecido tres clases de organismos. El Co

mité Whitley con funciones solidarias y preventivas, el se

gundo organismo formado por personas designadas po~ el Mini~ 



16 

tro del Trabajo y un tercero integrado por comisiones de e~ 

cuesta con facultades de resoluci6n en cuanto a los conflic 

tos colectivos; debiéndose entender que el primer organismo 

al tener funciones solidarias y preventivas han de tener -

sin duda una función conciliadora entre las partes en con-

flicto. 

ALEMANIA.- La legislaci6n laboral alemana es sin -

duda la mejor orientada. Para la solución de los conflictos 

de orden jurídico se crearon organismos con jurisdicción -

laboral, para el conocimiento y resoluci6n de los conflic

tos de naturaleza económica se crearon Comités de Concili~ 

ción. Existiendo una clara visión jurídico - social en Al~ 

manía ya que la misma advierte la diferencia entre confliE 

tos jurídicos y económicos, estableciéndose de hecho una -

jurisdicción de trabajo. El Rey de Prusia, conservó los -

consejos de Prudentes que fueron ordenados por Napoleón b~ 

jo la denominación de Juzgados Industriales de Fábrica y -

la República Alemana de Weimar, en su Constitución, conser 

vó y perfeccionó la Jurisdicción laboral. 

FRANCIA.- En el derecho. francés existen los Con

sejos Prudentes para tratar de conflictos individuales y -

los llamados Consejos de Conciliación y Arbitraje para dar 

solución a los conflictos colectivos. Los primeros tienen 

su origen en las postrimerlas de la Edad Media, pero los -
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actuales no obstante de tener su origen er. la época citada 

se encuentran profundamente transformados, nacieron proba-

blemente de la justicia corporativa. Estos organismos son 

de carácter permanente y se crean en cada ciudad por Decr~ 

to del Poder Ejecutivo y los miembros que la integran se -

nombran a propuesta de los Ministros del Trabajo y de Jus

ticia y se forman con los representantes del capital y del 

trabajo. 

AUSTRIA.- En este país el Tribunal de Conciliación 

y Arbitraje se integra por un Presidente que es Magistrado 

de la Suprema Corte y de dos o cuatro jueces designados por 

el Ejecutivo de la Nación, con una jurisdicción que abarca 

los conflictos que se susciten en dos o más Estados, sin -

recurso alguno las resoluciones que dicta. En cada entidad 

provincial existen los comisarios conciliadores con funcio 

nes únicas, cuando éstas son consecuencia del estudio y d~ 

Bisión de un conflicto encargado especialmente por el Tri

bunal de Conciliación y Arbitraje. 

Son pues Jurisdicción Federal y Local como se di

ce en su estudio. Existe una Última clase de organismos -

encargados del conocimiento y resolución de conflictos o

brero patronales y se llaman Comisiones de Conciliación, -

constituidas por obreros y pat1ones precedidos de un con~ 

ciliador, con funciones meramente conciliatorias. 
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NUEVA ZELANDA.- A raíz de los conflictos laborales 

de 1894, este país promulgó una ley sobre Conciliación y A~ 

bitraje, autorizando la vida legal de los sindicatos y fun

ciones industriales con el Tribunal de Arbitraje. 

MEXICD.- En nuestra país, la Constitución Políti

ca promulgada el 5 de febrera de 1917, en su artículo 123 -

Fracci~nes XX y XXI, crean los organismos encargadas de co

nocer y resolver los conflictos obrero-patronales. El Esta 

do de Vucatán v el Estado de Veracruz, fueron los primeros 

en establee er en su Territorio una legislación de trabajo, 

influyendo definitivamente en .la legislación laboral, que 

nace de·nuestra Carta Magna, así como los ordenamientos ju

rídicos laborales de Francia, Nueva Zelanda y Austria. (8) 

El estudio antes señalado, no implica de ninguna 

manera el de redactar cuales son los organismos encargados 

de impartir la Justicia laboral en los países antes mencio

nados, sino hacer notar como ha ido evolucionando la Insti

tución de la Conciliación en las diferentes legislaciones, 

las cuales han sido fundamento de la formación de nuestros 

propios organismos encargados de la imparticlón de la jus

ticia laboral y la importancia que tiene dicha Institución 

en la formación de los mismos en sus diferentes denomina

ciones. 
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O) NATURALEZA JURIDICA DE LA ~ONCIL!ACIDN 

Si bien es cierto que debía ser claro el análisis 

del término, se complica dada la confusión con otros térmi

no~ que llegan incluso a ser sinónimos juridicamente habla~ 

do, se dificulta determinarla debido a que no existe uni

formidad respecto del procedimiento que se ha seguido de la 

conciliación dentro de caoa una de las ramas del derecho y 

de acuerdo a la naturaleza de las controversias se han adoE 

tado formas y requisitos que podrían parecer que hacen va

riar su naturaleza jurídica; analizaremos la conciliación 

desde el punto de vista de nuestro estudio y en su forma más 

generalizada. 

Dentro de los procedimientos de autocomposición o 

de heterocomposición, según que la solución del conflicto 

nazca del acuerdo de voluntades entre las partes .o de un -

t~rcero 1 dentro de la eutocomposic15n encontrerlamos a la -

conciliación, la que siendo difícil de determinar su natura 

lezs jurídica debido a que se ha querido' ver distinta, según 

se requiere en la contrbversia, además porque no se ve a lo 

que propiamente es un período conciliatorio, sino que ha si 

do en la práctica forense, a base de analizarla en base a 

porcentajes o a números de éxitos o fracasos, situación que 

hace aun más dificil su estudio, ya que no sólo sería pro

blema· la confusión en los términos sino el uso inadecuado -
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que a· la mi ama se le ha dado. 

Tratando de establecer parámetros dentro de loa cu~ 

lea pudiera encontrarse la naturaleza jurídica de la conci

liaci6n, ·vemos que la doctrina seftala· varios rumbas distin

tos a saber: 

l. Se trata de un acto típicamente jurisdiccional 

2. Es un acto intermedio entre lo administrativa 

y lo judicial. 

J. Es un acto administrativo, encontrándose den

tro de éstas, algunas otras que a continuación 

analizaremos. 
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LA CONCILIACIDN COMO FUNCIDN ADMINISTRATIVA 

Niceto Alcalá Zamora y Castillo, afirma que la con 

ciliacián se trata de una función administrativa, ya que é~ 

ta .a su entender, desemboca en un fracaso y no puede repu-

tarse "equivalente jurisdiccional", porque si conduce a una 

aveniencia, es porque el juez que la dirigía la desnaturali 

za actuando no como conciliador sino como coaccionador(9). 

Por su parte, dentro de la misma tendencia, Cala-

mandrei sostiene que está en una zona fronteriza al natura-

leza jurídica de la conciliación, entre la función jur~sdi~ 

cional y la administrativa, reputando equivoco el término -

jurisdicción voluntaria, ya que se tratarla de una función 

administrativa desempeñada por órganos judiciales. 

José Chivenda estima que es una forma muy particu
. ~ 

lar de actividad del Estado, ejercitada en parte por 6rga-

nos administrativos y en parte por órganos judiciales y pe~ 

tenece a la función administrativa, diferenciándose de la -

generalidad de los actos administrativos por ciertas caree-

ter!sticas.particulares, por ejemplo: el que el interesado 

podrá en cualquier momento obtener la revocaci6n de un ac-

to negativo v la _modificación o revocación de uno positiva 

dirigiéndose al misma órgano que la ha dictado y convencié~ 

dolo de qua se equivocó (10). 
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La crítica que se hace a estos autores es que sólo 

es valideta su tésis en aquellos ordenamientoo en los que -

la conciliación no as etapa previa al proceso judicial, pe

ro en los que sí lo es y que además el juez homologa a apru~ 

ba esa conciliación a la que llegaron loa litigantes ante el 

juez, no puede ser considerada como una mera función admi-

nistrativa, y menos aún dentro de los procesas sociales en 

donde existen derechos irrenunciables, procesos en los que -

el juez no sólo es un mediador sino que es el revisor y 

el que aprueba el acuerdo al que hubieren llegado las par-

tes. 
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LA CONCILIACION COMO UN PROCESO ESPECIAL 

Guasp considera que la conciliación es un autén

tico proceso que por no estar destinado a la satisfacción 

de necesidades procesales genérica, no configura manifes

tación de proceso ordinario, sino constituye un proceso -

especial que tiende a eliminar la actuación de una preten

sión (11). 

Esta "esis olvida el que en muchos casos las par

tes, llámense litigantes o no, sin intervención judicial 

llegan a arreglos amistosos, situación qije se presenta a 

menudo en el derecho común y muy frecuentemente en el der~ 

cho colectivo de trabajo. 

LA CONCILIACION COMO EQUIVALENT~ JURISDICCIONAL 

Recordando que la jurisdicción es la facultad de -

decidir con fuerza vinculativa para las partes una deter

minada situación jurídica controvertida, que etirnológicarne~ 

te proviene de los vocablos latinos "jus" derecho y "dicere" 

decir, o sea decir el derecho, entendido esto corno la pote~ 

tad que el estado reconoce a una persona o a una entidad p~ 

ra aplicar las leyes o para gobernar, debido a esta idea Car 

nelutti y otros, entre ellos el Maestro Lic. José Becerra -
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Bautista se inclinan e pensar que le conciliación es equiv~ 

lente jurisdiccional, porque persigue idéntica finalidad a 

la búsceda por la jurisdicción, que no son actos propiamen

te jurisdiccionales ye sea porque en algunas ocasiones no 

interviene le autoridad y sobre todo porque en los casos en 

los que interviene le autoridad sólo propone le solución, -

no le impone, como puede imponerse y hacerse· valer cuando -

ejercita el poder jurisdiccional haciendo us~ del "jure im

peril" (12). 

Carnelutti menciona tres clases de equivalentes -

jurisdiccionales: la autocomposición, la composición proce

sal y la conciliación. 

LA AUTOCOMPOSICION en la solución del litigio por 

las partes, diferente a la que ll~va a cabo el ju~z o heteJ2 

composición. La autocomposición r~viste dos formas unilete 

ralee: la renuncia o desistimiento y el allanamiento o re

conocJmiento: y una forme bilateral, la transacción. 

LA COMPOSICION PROCESAL es la extinción del liti

gio judicial por desistimiento o por allanamiento o por -

transacción, durante la secuela del juicio o con ocasión -

del cumplimiento de algún acto procesal. 

·LA CCNCILIACION es une de los tres equivalentes j~ 



25 

risdiccionales para Carnelutti. Aspira a la composición ju~ 

ta, a diferencia de la simple mediación que sólo se preoc~ 

pa por llegar a una composición contractual cualquiera, 

agregando Carn~lutti: "En realidad sucede que el órgano j~ 

ri~diccional encargado del oficio conciliador ve en la ca~ 

cili~ción un medio de librarse de estudiar la controversia 

y no de obtener a trav~s de la voluntad de las partes la 

justa composición del litigio, pór e·"llo eJerce, con frecue.!:!. 

cia incluso sin habilidad, simple oficio de mediador. Este 

hecho no enturbia la noción de· la institución en m~yor me-

dida que el deficiente ejercicio de la. función jurisdiccio-

nal puede oscurecer la finalidad del proceso" (13). 

LA C ONC I LIAC ION ES DE INDOLE" JUR ISDlC CION VOLUNTARIA 

José Isidro Sornaré parece adscribirse a. este. tesis 

ya que al respecto expresa: "Quienes niegan el car~cter ju-.. 
risdiccional a la conciliación, esgrimen diversas r~zone•: 

como el de que el juez se aparta de su· verdadera misión de 

decir el derechri (juris-dixit), lo cual no es totalmente -

exacto, toda· vez que, aquel debe advertir a· las partes sus 

respectivos derechos y obligaciones, proponiendo la fórmu-
• 

la conci 11atori a CONFORME A DERECHO,· lo- único que no puede 

hacer es aplicarla sin que medie el consentimiento de· las Pª.E. 

tes y menos en contra de su'vtilunt~d, per~ nunca se resume 

a ser un simple espectador de la contienda judicial dentro 
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de los períodos conciliatorios (14). 

Modestino Martínez señala que en la conciliación 

no es de Índole jurisdiccional, porque es el resultado de 

entendimiento o advenimiento de las partes interesadas; el 

juez no es el autor de las condiciones conciliatorias, ya 

que si lo fuera, se estaría frente a una imposición judi

cial que no puede ni cabe darse en el acto de la concilia 

ción; ya que el juez tan sólo se concreta a aprobar el a

rreglo a que han llegado las parte~. 

Cabanellas sostiene que: "La conciliación no tie

ne los caracteres del procedimiento contencioso y sirve p~ 

ra que las partes se avengan o transijan sobre los litigios 

antes de substancias. ~stos ante los tribunales. No es en 

realidad un juicio, sino un acto y el resultado puede ser 

positivo o negativo. En el primer caso las partes se avi~ 

nen; en el segundo, cada una de ellas queda en libertad 

para iniciar las accionas que les correspondan" (15) 

"La conciliación se manifiesta corno un peculiar 

organismo de establecimiento de nu~vas condiciones de tra

bajo, propiamente de promoción de convenciones colectivas 

que no tienen naturaleza jurisdiccional, no tiende a inteL 

pretar al derecho ni las normas sino que le corresponde 
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equilibrar y ponderar los intereses contrapuestos de las 

partes, lo que hace que sus resultados no tengan el carác

ter decisivo de una sentencia", dice Ricardo La Hoz Tirado 

Eduardo R. Satafforini, considera a la concilia-

ción como un acto de jurisdicción voluntaria. Son actos a~ 

ministrativos por su fin y sus efectos; tomando en cuenta 

lo dicho por Calamandrei cuando sostiene que en sustancia 

la diferencia entre Jurisdicción voluntaria y coantenciosa 

estriba en que sólo la jurisdicción contenciosa es jurisdi~ 

ción, mientras que la llamada jurisdicción voluntaria na es 

jurisdicción sino que es administración ejercida por órganos 

judiciales (16) • 

. LA CONCILIACION COMO UN 'PROCEDIMTENTO "JUD'ICIAL 

Al tratar de establecer la distinci6n entre la -

transacci6n y la conciliación manifiesta el Dr. Mario de· la 

Cueva, estudioso del Derecho del Trabajo Mexicano, en rel~ 

ci6n a la naturaleza de la conciliación que esta primera -

cond1ci6n~s consecuencia de la diferencia que establ~cemos 

entre transacción y conciliación. Aquella tiene como 6ni

co fundamento la' voluntad de las partes. en tanto que la -

conc111eci6n es PROCEDIMIENTO JUDICIAL en el que lnte~viene 

la autoridad competente para garantizar la validez, justi

cia V equidad del convenio. 
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Por otra parte, continúa diciendo el autor, que si 

esta conclusión no se aceptara se rompería el principio 

constitucional contenido en la fracción XX del artículo 123 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

precepto que autoriza a los Tribunales de Conciliación y -

Arbitraje a resolver las controversias de trabajo. 
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e o N e L u s I o N E 5 

La determinación de la naturaleza jurídica de la 

::nciliación es importante, pero antes se debe analizar de 

1:~erdo a los elementos y tipo de conciliación, ya que no 

::stante que el concepto de conciliación pudiese ser Único 

=~ la realización de ésta, en las diversas ramas del dere

c~:, hacen que uno u otro elemento hagan variar la natural~ 

za, analizada bajo esos aspectos, por ejemplo, si la conci

liación ea función administrativa. Es la crítica clara y -

a:eptable en tanto que si no interviene un órgano judicial 

n: vigila u homologa la transacción será determinante que -

se trate de un acto de naturaleza administrativa, tipo de -

c:~ciliación que pudiera darse en derecho común si· la auto

ccnposición en lugar de tender a una transacción mediante le 

cc~ciliación, tiende a un desistimiento· liso y llano y de -

pJ1no no interviniera el juez en su. función jurisdiccional, 

i;-al sería aplicable la confusión de la conciliación es -

esencialmente jurisdiccional, ya que no llega a cubrir los 

e:;mentos y requisitos propios de le jurisdicción, como pu

diese ser el de que el juez interviniera con fuerza· vincu

lativa para parte y resolviera esa situación jurídica con

t::vertida: sin analizar a la jurisdicción como la potestad 

de administrar justicia atribuida a los juec•s, quienes la 

ejercen, aplicando las normas jurídicas generales y abstraE 
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tas a los casos concretos que deben decidir o vista la ju-

risdicción como la actividad por la que el estado-juez trata 

de realizar la vigencia efectiva de la norma jurídica vial~ 

da o desconocida por los particulares y como emanación de -

la soberanía del Estado, definiciones en las que ajustaría 

la conciliación específicamente la del derecho del trabajo 

y la de cualquier otro proceso social. 

Igual que lo sucedido para el análisis de la con-

ciliació" corno acto administrativo o para la conciliación -

como un acto de naturaleza jurisdiccional, sucedería al aná 

lisis de la conciliación como jurisdicción voluntaria, ya -

que corno lo comentarnos en el capítulo respectivo, es la ju-

risdicción voluntaria, coma naturaleza jurídica de la con-

ciliación, una de las tesis más aceptables, toda vez que e~ 

cierra más ampliamente los elementos de la conciliación ta~ 

to en el derecho común como en cualesquiera de las demás r~ 

mas del derecho como podiese ser la conciliación en el dere 

cho de trabajo. 

No es exacto, ya que como hacíamos la crítica con 

anterioridad, para algunos estudiosos del derecho, la juri~ 

dicción voluntaria, es precisamente voluntaria, porque no -

implica contienda alguna entre las partes, situación que no 

es aplicable en nuestra derecho de trabajo, porque es evide~ 

te que la conciliación ha surgido y persistido porque tiende 
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a eliminar una contienda entre dos partes o m6s, que pudie-

sen ser trabajador v patrón. 

Nuestra insistencia de que pudiese ser el término 

rn~s apropiada, sólo por la necesidad de buscar un término a 

la naturaleza jurídica de la conciliación, es debido a que 

la jurisdicci6n voluntaria sirve con frecuencia para solu-

cionar contiendas, o sea que no es exacto porque en algunos 

negocios de jurisdicción voluntaria si hay discrepancias ec~ 

nómicas, debíamos de concluir que hay negocios de jurisdic-

ción voluntaria, no contenciosos v contenciosos que habría 

que atender al criterio del legislador para determinarla. 

Sirve todo lo anterior para señalar que para deter 

minar una verdadera naturaleza se tendría que ir a la fun-

ción propia del Estado, tanto formal como materialmente ha-

blando, que sería prácticamente imposible hablar de una na-

• 
turaleza jurídica específica de la conciliación, sino se ha 

bla de una especie de conciliación o de una conciliación en 

una rama específica del derecho que pudiese ser en materia 

agraria, penal, civil, mercantil, laboral (individual o ce-

~ 

lectiva,),ante la Procuraduría Federal de Protecci6n al Con 

sumidor¡ en términos generales v para no entrar en confusi~ 

nes lo m6s apropiado seria. el concluir el que la concilia-

ci6n vista por sus antecedentes y au desarrollo en general 

dentro del derecho ea una función del Estado v como tal de~ 
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rivada de una atribución necesaria e indispensable para és

te. 

Dentro de esta. función del Estado debemos clasifi

carle 'anta por su naturaleza intrlnseca de· la función cama 

por el 6rgana que la realiza o ll~va a cabo. 

Por esto es que concluiremos que la conciliación -

es una función del Estado formalmente jurisdiccional y mat~ 

rielmente administrativa, la primera porque es en nuestro -

estudio el 6rgano jurisdiccional el ~e realiza· las funciones 

de conciliación, la segunda en virtud de que de un criterio 

objetivo - material, el Estada tiende esta. función en su po 

der legislativa, únicamente que es del tipo de funciones ad 

miniatretives que' van dejando de ser supletorias para conver 

tirse en imperatl~as. 
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C A P I T U L O II 

LA CONCILIACION EN EL DERECHO LABORAL POSITIVO MEXICANO 

A) ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 

En el derecho laboral Positivo Mexicano, encentra-

mas como principal antecedente respecto a la Institución de 

la Conciliación la Ley del Trabajo de Veracruz, promulgada 

por Cándido Aguilar, el 19 de octubre de 1914. 

La Ley del Trabajo de Veracruz estableció que para 

la solución de todos los conflictos y diferencias que surjan 

entre los patrones y los trabajadores can motivo del Contra 

to de Trabaja y la aplicación de esta Ley, se crean: 

I. Las Juntas Municipales de Conciliación. 

II. La Junta Central de Conciliación y Arbitraje del Estado 

Coma puede apreciarse la Ley creó dos organismos 

Las juntas Municipales de Conciliación las cuales 

desempañan una función meramente conciliatoria, en tanto que 

la Junta Central decidía definitivamente los conflictos, así 

lo establecieron los art!culos 177 y 178. 

"Articulo 177: L~s juntas Municipales ser6n 6nics-
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mente de conciliación y su intervención en los asuntos que 

les competen se limitará a procurar que las partes lleguen 

a un acuerdo". 

"Artículo 178: La Junta Central funcionará: 

I. Como Junta de Conciliación, en los términos del artículo 

anterior. 

II. Como tribunal de Arbitraje, para resolver los conflic

tos mediante laudos o sentencias, cuando no sea posible re

solverlos por vía de conciliación". 

La Ley dio a las Juntas jurisdicción para resolver 

todos los conflictos de trabajo, tanto individuales como co 

lectivos. 

Las Juntas Municipales conocían en conciliación, de 

los conflictos a un sólo municipio y la Central de estos mi~ 

moa conflictos. Pero ya en el arbitraje y de los que afecta 

rán a dos o más Municipios. 

La fracción primera del artículo 181 decía: "Son 

atribuciones de las Juntas Municipales de Conciliación". 

I. Conocer y resolver todos los conflictos que 

surjan en su jurisdicción entre trabajadores y patrones, 
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en materia de Contrato de Trabajo, jornada, salario, respo~ 

sabilidad por accidentes y enfermedades profesionales, huel 

gas y cualesquiera otros relacionados con esta Ley, siempre 

que estos conflictos afecten solamente los intereses de un 

munÍcipio". 

La facultad de la Junta Central de decidir defini-

tivamente los conflictos, derivaba del Artículo 180: 

"En los asuntos que sean de la competencia exclu-

siva de la Junta Central,· ~sta funcionar~ primeramente como 
\ .... 

Junta de Conciliación v sólo e·n··· .. caso de que el asunto no 
,.,,,,·, 

pueda resolverse por acuerdo de las pa~te~-. la Junta funci~ 

nará como Tribunal de Arbitraje y pronunciará el laudo que 

en justicia corresponda.• 
'1: .. 

"f . ' 
Las juntas conocían de todos los conflictos, indi-

viduales y colectivos, jurídicos y económicas; pera no actu~ 

rían como los Tribunales Judiciales. 

"Art!culo 1?9: la Junta Central, como Tribunal de 

Arbi:t~a·je, la· será un Tribunal de Derecho. Los miembros que 

la integran decidirán conforme a su conciencia ~ e la equi-

dad No 

En el mismo a~o de 1914 se inlc16 en Veracruz un 1n 
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tenso movimiento de reformas, que vino a culminar en uno 

de los primeros y más importantes brotes del derecho me

xicano del Trabajo. 

Leyendo los periódicos de aquel tiempo, especialme~ 

te "EL PUEBLO" podrían reconstruirse una de las primeras 

páginas de los Trabajadores Mexicanos por organizarse¡ -

las asociaciones se multiplican en las poblaciones del -

Estado y dejaron de ser perseguida~¡ la r~volución y la 

lucha en contra de Victoriano Huerta hicieron que el Go

bierno Constitucionalista se apoyara en las clases trab!! 

jadoras y de ahí que las organizaciones obreras no sólo 

fueran permitidas sino aun fomentadas. 

Otro antecedente de la Instituci6n de la Concilia

ción en el Derecho Laboral Positivo Mexicano· lo encontr_!! 

mas en la legislación del Trabajo del· Estado de Vucatán • 

II. LEY DEL TRABAJO DEL ESTADO DE VUCATAN. El 14 de m!! 

yo de 1915 se promulgó en Mérida una· Ley creando el CON

SEJO DE CONCILIACION V EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE, y meses 

después.el once de diciembre del mismo aHo se promulgó -

le Ley del Trabajo. 

Le obra· legislativa del. General Alvaro. es uno de los 
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más interesantes ensayos de la revolución Constitucionali~ 

ta para resolver en forma integral el problema social de 

Yucatán, y cualquiera que haya sido su resultado, es dig-

na de ser conocida. 

No es fácil catalogar dentro de ninguna escuela 

su pensamiento; por lo que demás el afán de sumar pensad~ 

res a tipos determinados a nada conduce; será quizá útil 

para una de las doctrinas, rnás no para entender una rea-

lidad política ni una obra legislativo y consistente en el 

apartamiento del individualismo y el liberalismo como f Ór-

mula de gobierno; más no· vaya a creerse que concluye en el 

Estado omnipotente, pues las libertades conquistadas en la 

Constitución de 1857, las libertades logradas en la Revolu-

ción Francesa, de pensamiento, de conciencia, de asociación 

etc., deben conse~varse, por ser las libertades del pueblo 

Ni el individualismo ni Estado totalitario, pero si parti-
• 

cipación del Estado en el fenómeno económico -social a efec 

to de obtener en primer término le liberación de todas las · 

clases sociales, de garantizar, en segundo lugar, idénticas 

. i 
oportunidades a todos los hombres y de promover, en.tercer 

término substituyéndose a la actividad privada, todo aque-

llo que fuere necesario al bienestar colectivo, propósito 

que sólo podrán alcanzarse destruyendo los gobiernos de 

minorías privilegiadas para reemplazarlos por los de hom-

bres de trabajo. 
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La contemplación de las nuevas relaciones que exis 

tían en un país joven, Nueva Zelandia, le hizo pensar que 

otro país joven podría seguir el mismo sendero y tanto por 

el conocimiento de este país como el contenido de la fór

mula fundamental ya citada, proporcionar a todos los hom

bres idénticas oportunidades, la transformación social 

anunciada por el General Alvaredo adquirió el tinte de un 

socialismo de Estado. 

La legislación del trabajo debía tender, ante t~ 

do,_ a evitar la explotación de las clases laborantes, m&s 

no era su única misión ésta fórmula de no explotación, si

no que perseguía una finalidad m&s alta, contribuir con el 

resto de la legislación social, a la transformación del ré 

gimen económico, por esto fue que la Ley del Trabajo quedó 

estrechamente vínculada con otras Leyes, la Agraria, la de 

Hacienda, la del Catastro y la del Municipio Libre, llam&~ 

doseles a los cinco "LAS CINCO HERMANAS" porque todas ellas 

pers~guían el mismo propósito, así quedaron marcadas, por 

primera y Única vez en el derecho Mexicano las dos finali 

dades del Derecho del Trabajo, la inmediata y la mediata 

el mejoramiento de las condiciones de vida del obrero y -

la modificación del régimen individualista y liberal. 

Las autoridades del trabajo.- Encargadas de 11~ 

var a cabo la conciliación en esta legislación, las auto-
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ridades na eran de una importancia capital, puesto que a 

ellas quedaba encomendada la vigilancia, la aplicación y 

el desarrolla de la Ley del Trabajo¡ constituían el eje 

alrededor del cual giraba todo el éxito de la reforma y -

eran tres: 

Las Juntas de Conciliación. 

El Tribunal de Arbitraje y 

El Departamento del Trabajo. 

I. Las Juntas de Conciliación y el Tribunal del 

Arbitraje eran los organismos encargadas de aplicar la' Ley 

y en su creación y sobre todo, en las funciones que les c~ 

rrespondian, radica uno de los aspectos más originales del 

pensamiento del General Alvarado. Decía el artículo 25 de 

la Ley: 

"Para resolver las dificultades entre trabaja

dores y patronos se establecen Juntas de Conciliación y un 

Tribunal de Arbitraje, con la organización y funcionamien

to que expresa esta Ley. Estas Juntas y el Tribunal de A~ 

bitraje, obligatorio se encargarán de aplicar, en toda su 

extensión las Leyes de Trabajo, teniendo completa libertad 

y amplio poder ejecutivo dentro de esta legislación. 

Esta organización, en esencia constituye un poder 
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independiente, de manera que el trabajo v el capital ajus

ten sus diferencias automáticamente, buscando siempre la -

forma más justa para ambos, sin acudir a las huelgas que -

siempre son nocivas para los intereses de todos". 

Podr!a creerse a primera· vista que se trata de un 

cuarto poder descentralizado, independiente de los tres P! 

deres clásicos, Legislatlvo, Ejecutivo y Judicial; pero 

era algo má~¡ la creaci6n de· las Juntas de Conciliac16n v 

del Tribunal del Trabajo, significaba la deatrucc16n de la 

tesis de que el Estado es el Único que puede ejercer el Po 

der P6blico. Si la sociedad es el titular de la soberania 

y ~i se encuentra dividida en dos clases, pareci6 evidente 

al General Alvarado que las clases, corno unidades organi

zadas, podrlan regular, directamente y sin acudir a los 

poderes del Estado, sus diferencia~; en todo caso y aun 

considerando a los Tribunales de Trabajo como un poder de 

Estado, siempre resultarle que a la organizaci6n jur!dico 

-palltica de 185?, - se agregarla una nueva v que el Estado 

no era ya la simple organización del conjunto de individuos, 

sino además la organ1zaci6n de· loa grupos sociales fundame~ 

teles, a saber las clases. Como poder independiente, gaza

rlan· los tribunales de trabajo de una libertad absoluta y -

de un amplio poder ejecutivo para decidir todas las cuesti! 

nea relativas al fen6meno econ6mica y hebrlan de constituir 
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por multitud de razones, la mejor garantía de las clases -

laborantes~ Por .s~r ihdependientes de los poderes es tata-

les, cuya función era de naturaleza esencialmente política, 

no se correría el riesgo de la Constitución de 185?, cuyos 

preceptos no fueron reglamentados; integrados por represe~ 

tantea de los trabajadores y de los patrones, ,quedarían al 

margen de las vicisitudes políticas y podrían desarrollar -

mejor su función; y no serían una pieza codiciada por los -

políticos, por los motivos evidentes de no constituir un -

instrumento de poder, no disponer de manejo de fondos y ser 

a breves periodicos, renovables, 

La función de los Tribunales de Trabajo era am

plísima, puesto que a ellos tocaba, mediante sus fallos, ir 

ajustando las relaciones entre el Capital y el Trabajo, pr~ 

curando que a cada desarrollo de la industria correspondie

ra un mejoramiento de las condiciones de los trabajadores. 

La legislación del Trabajo no era una reglamenta

ción ihvariable, sino sólo un mínimo de condiciones que los 

Tribunales habrían de mejorar un beneficio del proletariado 

En síntesis, los Tribunales de Trabajo serían 6r

ganos legislativos directos, con facultad de ejecutar sus -

resoluciones. 
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El primer escalón dentro de estos tribunales est~ 

ba constituído por las Juntas de Concil''i'acián, que habían -

de establecerse en cada distrito industrial, integradas por 

uno o dos representantes de cada una de las clases y sin qu~ 

e! Estado tuviera intervención en ellas. Tenían como rnisién, 

procurar que se celebrarin convenios industriales (contrates 

colectivos de Trabajo) entre las organizaciones de trabaja-

dores y patronos y, en caso de no ser posible, proponer una 

fórmula la avenencia que, inclusive, podrían imponer para-

que rigiera provisionalmente durante un mes, entre tanto -

se resolvía en difinitiva por el Tribunal de Arbitraje. 

El Tribunal de Arbitraje era el· árgano suprenro -

en materia de trabajo y se integraba con un representante 

nombrado por uniones de trabajadores y otro designado por 

loa patrones y con un juez presidente,· libremente escogidc 

por todas las Juntas de Conciliación, funcionando en plenc .. 
en la ciudad de M~rida y a6lo que no ae obt~viera mayoría 

se haría la designación por el' Gobernador del Estad~¡ los 

miembros del Tribunal duraban en su cargo un año. Corno es 

f&cil notar, se procuré .permanecer f~el al principio de -

la inde~endencia del Tribunal, pues a6lo. en el caso extre 

mo inte~ven!a el Estado. 

El procedimiento era ah&loga al que se seguía an 



47 

te· la Junta de Concillaci6n; debla de practi~arse una inves 

rigaci6n por una comisl6n designada par las trabajadores y 

las patronos afectadas y representantes del Tribunal, can -

plenos poderes para examinar testigos, libros de contabili

dad, ~racticer inspecciones, et~; una· vez hecha la investig~ 

ción se proponía una f6rmula de conciliación y, si no se a

ceptaba, se dictaba el fallo, que tendrían loa mismos efectos 

de'un convenio industrial. 

Los fallos podrían ~eferirse· lo mismo a una empr! 

sa que a una rama de la industria, procedimiento. ~ste· 6lti

mo encaminado a igualar les condiciones de trabajo en el 

Estado. 

El Departamento del Trabajo. fue creado: en el Ar

ticulo 20 de la Ley: 

"Adem&s de las juntas de Conciliaci6n y del 

Tribunal de Arbitraje que har~n efectiva. esta' Ley, se inst! 

tuye el Departamento del Trabajo, que se ocupar~ de elaborar 

por el perfeccionamiento de. esta· ley, suministrar información 

de los asunto' industriales, colectar estadlstlcaa, estudiar 

el problema de emigración y colonizeci6n, administrar· los -

trabajos cooperativos que se emprendan por el Gobierno del 

Estado, efectuar· la construcci6n de casas para obreros, pr~ 
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curar el seguro sobre accidentes y"vi~ilar· la So~iedad -

Mutualista del Estado". 

Va indicamos que la legislaci6n del trabajo for

maba parte de la reforma total del Estado individualista y 

liberal. Por ello el Departamento del Trabajo, adem6s de ser 

un 6rgana de consulta para los Tribunales de Trabaja, debía 

enfocar el estudia del problema económico-social desde to

dos los puntos de vista. 

Esta ley fue tan importante que adem6s de las 

aportaciones antes señaladas instituy6 en la misma concep

tos sobre la organización de las clases, convenios indus-

triales, aspectos y reglamentación de la huelga y el paro -

así como las bases fundamentales del trabajo. 

Pero lo mfus trascendental de esta Ley as el ha-

~er dado a las autoridades de trabajo la facultad de eje• 

cutar sus propias resoluciones instituyéndose esta facul

tad en el Articulo 195. "La Junta de Conciliación y Arbi

traje podr6 .hacer uso de los medios de apremio que señala 

el Código de Procedimientos Civiles del Estado, para hacer 

cumplir sus determinaciones, y. en su ejecución de senten

cia, y a solicitud de parte, podr6 embargar y rematar bienes 

del que hubiese sido condenado". 
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III. LEVES DEL TRABAJO DEL ESTADO DE CGAHUILA 

El movimiento legislativo del Estado de Coahuila 

del año de 1916 es de importancia menor al registrado en -

los Estados de Jalisco, Veracruz y Yucatán en tanto que Ja 

lisco y Veracruz marcan la iniciación de la legislación 

del trabajo y Yucatán señala su grado más alto de desarro

llo, Coahuila se limitó a copiar disposiciones ya conoci-

daa y sólo agregó algunas cuestiones de inter6s. 

El 28 de septiembre de 1916, Gust~vo Espinosa -

Mireles, Gobernador del Estado, promulgó un decreto cuan

do creo une sección de Trabajo que constarla de tres-depa~ 

tamentoa, estadística, publicación y propaganda, concilia

ción, protección y legislación. 

·Les funciones de cada uno de los departamentos 

serían: 

El primero o sea el de Eatad!stica, publicación 

y propaganda, debía de ocuparse de reunir, ordenar y pu

blicar todos los datos e informaciones e informaciones re

lativas al trabajo, organizar las sociedades cooperativas 

de obreros, dar conferencias a los mismos trabajadores y -

procu~ar qu~ concurran a las escuelas nocturnas. 
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El de Conciliación v protección tenia por misión 

intervenir corno intermediario amigable o árbitro en las -

diferencias que surgieran entre patronos y trabajadores, -

pero siempre a solicitud de las partes. 

V el de legislación finalmente, tenia a su cargo 

el estudio v formación de las iniciativas de leyes necesa

rias para el mejoramiento inmediato, económico, moral v m~ 

terial del obrero, especialmente en lo relativo a la regl~ 

mentación de las horas de trabajo, prevención de accidentas 

salario, etc. 

Los artículos 90 v siguientes, en su capítulo 

octavo de dicha Ley se ocupaban de la conciliación y del 

arbitraje. 

La función conciliatoria, según lo dicho, corre~ 

pondía al departamento respectivo de la sección de trabajo 

debí~ además. atento a lo dispuesto en el artículo de re

ferencia la conciliación se ejerce por los inspectores que 

se nombrarán, sea por los presidentes municipales, la inte~ 

vención de estos funcionarios era meramente conciliatoria 

y, en caso de fracasar quedaba expedita a los interesados 

su acción para deducirla ante los tribunales Judiciales. 

Las mismas autoridades tenían a su cargo la vigi-
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lancia de las empresas, a efecto de que se cumplan las re

glas que sobre prevención de accidentes. 

IV. LEGISLACION DEL DISTRITO V TERRITORIOS FEDERALES. 

El 27 de noviembre de 1917 se promulgó por Ve

nustiano Carrahza una· Ley sobre la forma de integrar las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje y las medidas que debe

rían de adoptarse para casos de paro ilícito. 

Respecto a la primera cuestión se pr~vino que los 

Gobernadores del Distrito y Territorios Federales para que 

convocaran a las partes tanto obreros como patronos para -

que designaran a sus representantes y dando como facultad 

a los Gobernadores para que ellos nombraran un representan

te del Gobierno. 

En el artículo cuarto se seAalÓ .un procedimien

to sumariaímo para la resolución de los conflictos y el 

artículo quinto se dispuso que contra· loe. fallos de las 

Juntas no cabría recurso alguno. 

Respecto a los paros dispuso dicha Ley, que cuaE 

do- Aste hubiese sido decretado en contravención a lo esta-
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blecido por la Constitución, podía el Ejecutivo incauntar-

se de la negociación, encautacián que subsistiría en tanta 

el empresario se negara a reanudar el trabaja y, por otra 

parte, que en todo caso de paro, debía la Junta determi

nar si era o no lícito. 

El 18 de diciembre de 1925 ae promul~Ó una Ley r~ 

glamentaria del artículo cuatro constitucional en lo rela

tivo a la libertad del trabajo. 

El 8 de marzo de 1926 se promulgó el Reglamento 

de las Juntas Conciliación y Arbitraje del Distrito fede-

ral. 

Finalmente el 21 de septiembre de 1927, se promu! 

gó un decreto reglamentando la jornada de trabajo en los -

establecimientos comerciales del Distrito Federal. 

Por decreto de. fecha 17 de septiembre de 1927 se 

crea la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

V. PROV~CTO DE LEY DEL TRABAJO DE 1919. 

En el aMo de 1919 durante el periodo extraordina

rio de sesiones en la Cámara de Diputados en primer proyec-
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ta de Ley del Trabaja para el Distrito y Territorios Fede-

rales. Sirvió como antecedente el que había sido formula-

da por el Lic. Macias. Revela desde luego, una mejor téc-

nica de la empleada en la Ley de Veracruz, aún cuando con

cuerda con ella en los puntos esenciales, concordancia que 

na es de extrañar si se considera que· la mayor parte de las 

leyes y proyectas se atuvieran estrictamente a la letra del 

artículo 123 Constitucional, entre las aspectos m6s impor

tantes se encuentra la definición de Contrato colectivo de 

Trabajo que fue reglamentada por la misma y la obligación a 

los trabajadores de formar caja de ahorros. 

Este proyecto de Ley fue aprobada por la C6mara 

de Diputados y de ah! pasó a la de los Swnadares en donde 

fue olvidado sin que· volviera a discutirse. 

En el año de 1923 hubo otro proyecto de' L~y de 

Trabajo, el cual pasó desapercibida ya que no mostraba nin

gun~ inn6vación respecto a las dem6a leyes y .sist~mas ante

riores. 

En la reforma canstltucional de 1929 ss dejó se~ 

tir la necesidad de unificar una legislación del trabajo -

pera. toda· la República, debido a los numerosos problemas 

que· las autoridades locales no podían resolver, es por ello 
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que la Junta Federal de Conciliaci6n y Arbitraje la cual -

fue creada sin apoyo constitucional. 

El 6 de septiembre de 1929 se public6 la reforma 

cpnstitucional a los artículos 73 fracción X y 123 en su ~ 

pfirrafo introductiv~; desde esta. fecha corresponde al Con-

greso Federal expedir la Ley del Trabajo con la que quedó -

derogada la legislación de loa Estados 0 pero se dividió la 

aplicación de la Ley entre las autoridades. federale& y les 

locales. 

En el mismo año d~ 1929. en que se hizo· la reforma 

de la fracción X del artículo 73 y del pfirrafor introductivo 

del artículo 123 de la Constitución se. formuló un proyecto 

de Código Federal del Trabajo que se cDnoce con el nombre 

de PROYECTO PORTES GIL, en honor al entonces Presidente de 

la Rep6blica, que ea el antecedente m~s importante de la" LEY 

~EDERAL DEL TRABAJO DE 1931. Dos años después, en 1931, se 

celebró en le Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo -

una convenci6n obrero-patronal, cuyas 'ideas sirvieron para 

reformar el Proyecta Portes Gil y formular uno nu~vo, en -

cuya redacción tomó .parte. principal. el Licenciado Eduardo 
~ 

Sufirez, aprobado por. el Presidente de· la Rep6blica Ingenie

ro Pascual O~ti~ Rubio,. fue enviado al Congreso ei que con 

algunas modificaciones, lo aprobó .a principios del mes de 

Agost~ de· 1931 (1). 
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B) LA CONCILIACIDN DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931. 

Esta Ley promulgada durante la presidencia de Don 

Pascual Drtiz Rubio, incluyó a la conciliación dentro del 

procedimiento laboral, Ley que se ha venido reformando y 

que estudiaremos en sus puntos relacionados con nuestra te-

sis. 

Dada la naturaleza jurídica de la conciliación, e~ 

ta Ley hacia una perfecta distinción de la etapa concilia

toria de la etapa de arbitraje, facultando incluso en for

ma específica tanto el Pleno de la Junta como a las Juntas 

Especiales para conoce~~en conciliación los conflictos, a -

conocer y resolver en arbitraje de los mismos. 

ARTICULO 365.- Son atribuciones y facultades de 

la Junta Federal en pleno: 

I. Conocer en conciliación de las 

diferencias o conflictos a que 

se refiere el artículo 358, ya 

sea que tengan el car6cter de 

individuales o de colectivos y 

que afecten de una manera gene 

ral a las industrias o traba

jos diversos de jurisdicció~ 

federal. 
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JI. Conocer y resolver en arbitra

je los mismos conflictos. 

ARTICULO 366.- Son atribuciones y facultades de loe 

·Grupos Especiales que integran la -

junta federal: 

I. Conocer en conciliación de las 

diferencies o conflictos e que 

se refiere. el Art. 358., siempre 

que estos conflictos abarquen -

solamente alguna industria o ra

ma de trabajo; 

II. Conocer y resolver en arbitraje 

de los conflictos a diferencias 

de que se trata en la fracción -

que antecede, as! como de los 

que para tal efecto les remitan 

las Juntas Federales de Concilia 

cián, en virtud de no haber lle

gado las partes, 

Esto permitía que las partes actuaran con absoluta 

libertad al decidir sobre el arregla conciliatorio, ya que no 

se m~zclaban un asunto con otro, como lo era la conciliación 

con el arbitraje, respetándose así el principio de que debía 
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desarrollarse la conciliación, previa a la instauraci6n de 

la litis. 

Por otra parte, ya se regulaba la comparecencia per

sonal de las partes sin asesores, respetando la representación 

en la etapa d~ defensas y excepciones y así respetar el carác

ter de la c~nc1liación no mezclándolo con el juicio mismo. 

Con un gran criterio jurídico, esta Ley estimó que 

al respecto de le comparecencia personal de las partes exis

tía una falta de regulación y que se dejaban infinidad de le~ 

guas, motivo por el cual la propia Ley dejaba a criterio de 

la Junta el que la demandada pudiera comparecer por conduc

to de algún representante e incluso estimaba que pudiera -

existir algún caso debidamente justificado para la repre-

sentac1Ón de las partes en la etapa conciliatoria. 

ARTICULO 466.- Durante el periodo de concilia-

ción no se admitirá en las audie~ 

cias, la inte~venci6n de asesores 

de las partea. Estas deberán com

parecer personalmente, salvo que -

la Junta consieta en que sean re

presentadas, en casos deb!damente 

juatificados, a juicio de' la mis-

me. 
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Pudiendo incluso, aún cuando no se dio en La prá~ 

tica haber uso de los medios de apremio para hacer compare

cer a las personas cuya presencia se estime necesaria a una 

audiencia o al cumpiimiento puntual de las determinaciones -

de .los Grupos Especiales o de la propia Presidencia de la -

Junta, pudiendo consistir en: 

Ley. 

A) Auxilio de la fu~r.z:a pública. 

B) Multa hasta mil pesos o en su defecto arresto 

hasta por quince días. 

C) Arresto hasta por treinta y seis horas. 

Lo anterior establecido por el articulo 474 de esa 

Siento de mucha importancia el que esta Ley diera 

a la conciliación importancia tal, que se avoca a regular y 

r~glamentar tanto en las Juntas Municipales y Federales de 

Conciliaci6n y Arbitraje un procedimiento determinado para 

llevar a cabo. 

f ra perfecto el conocimiento que se tenia de la -

conciliaci6n, as! como tambi~n el respeto absoluto que se -

tenia al período de defensas y excepciones, distingui~ndolo 

y separándolo perfectamente uno de otro, as! vemos que en 

esta Ley de 1931 en el capitulo III "De la Conciliac16n an-
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te las Juntas Municipales y Federal de Canciliaci~n", se es
' 

tablece: 

ARTICULO 504.- El día y hora señalados para la au-

diencia de conciliación, el patrón 

y trabajador interesadas, campare-

cerán ante la Junta, personalmente 

y expresará~ de palabra teda lo que 

a sus respectivas derechos convenga 

La Junta procederá a avenir a los 

interesados de acuerdo con la que 

manda el artículo 512. Si llega a 

un acuerdo, se dará por terminado 

el conflicto y las partea quedarán 

obligadas a cumplir el convenio que 

se redacte. 

• ARTICULO 508.- Si alguna de las partea no concurre 

a la audiencia a que ae'refiere el· 

artículo 504, la Junta después de 

oir a la que estuvie~e presente, e! 

taré para la audiencia a que alude 

el articulo 505. 

Por su parte el capitulo IV que establec1a "De los 

procedimientos ante las Juntas Centrales y Federales de Con-
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ciliaci6n y Arbitraje", que en su articulo 511 establecía: 

ARTICULO 511.- Presentada ante las Juntas Centra

les v Federales de Conciliaci6n v 

Arbitraje, reclamación de que de

ben conocer unos u otra, el Presi

dente de la Junta la turnará al gr~ 

po especial que corresponda, el que 

señalará día y hora para la celebr~ 

ción de una audiencia de concilia

ción V de demanda V excepciones, que 

tendrá lugar dentro de un tercer -

día, a más tardar, apercibiendo al 

demandado de TENERLE POR INCONFOR

ME CON TODO ARREGLO SI NO COMPARECE 

Al hacerse la notificación se entr~ 

gará al demandado copia de la dema~ 

da que hubiere acompañado la parte. 

Cuando el demandado, por cualquier 

motivo no pueda ser citado en el -

lugar donde radica la Junta, será 

aumentado dicho plazo a raz6n de un 

día por cada cincuenta kilómetros 

o fracción. 

Del estudio de esta Ley vemos que ya se pensaba en 
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la necesidad de una técnica o técnicas jurídicas para poder 

llevar a cabo la función conciliatoria, al efecto el Estada 

delineaba un determinada procedimiento que supuestamente de

bía seguirse, aún cuando en la práctica se omitían algunos de 

loe pasas deliberadamente por las partes, al menos servia pa

ra marcar el camina a seguir por aqu~llos que intervenían en 

conciliaciones y que eran poca experimentados; y así se esta

blecía: 

ARTICULO 512.- El día y hora señalados al efecto, 

el patrón y trabajador, interesados 

comparecerán ante la Junta, perso

nalmente o por medio de representa~ 

tes legalmente autorizados. El ac

to de conciliación se celebra desde 

luego en la forma siguiente: 

I. Comenzará el actor exponiendo 

su reclamación, esto es, lo que -

pide y la causa o título que tiene 

para ello. Esta exposición podrá 

hacerse dándose lectura a la pro

moción inicial del expediente. Ade

más, podrá hacerse manifestación 

de los fundamentos legales que la 

apoyen. 
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II. Contestará el demandado lo que 

crea conveniente en defensa de sus 

intereses y podrá también exhibir -

loa justificantes en que funde sus 

excepciones: 

III. Después de la contestaci6n -

podrán los interesados replicar o 

contrarreplicar, si quisieren: 

IV. Si no hay avenencia entre ellos, 

la Junta procurará avenirlos, como 

un componedor amigable y para el -

efecto el Presidente o su auxiliar 

consultando el parecer de los o-

tros representantes, propondrá la 

solución que a su juicio sea propia 

para terminar el litigio, demostra~ 

do a los litigantes la justicia y 

equidad de la proposición que se les 

haga en vista de sus respectivas 

alegaciones; y 

V. Si las partes llegan a un acue! 

do la soluci6n propuesta pondrá té! 

mino al conflicto. 
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La técnica que se legisló respecto de cómo lograr 

unir esa cadena que era la conciliación con la etapa de de

manda y excepciones era clarísima, únicamente la crítica que 

desde este momento se podrá hacer a los artículos que a con

tinuación se formularán, era por una parte el que no se res

petaba el principio de la conciliación de que debía desahoga~ 

se en forma obligatoria y no sólo que quedara establecida por 

la ley como etapa obligatoria, sino que su desahogo era el -

que debía ser obligatorio; y un segundo punto adverso era -

que se iba en contra de los principios de economía y efica

cia procesal al no desarrollarse con la debida celeridad el 

procedimiento y la duración repercutía en el más débil, que 

siempre es el trabajador. 

Toda la conciliación queda concentrada dentro de 

los procedimientos individuales de naturaleza jurídica en -

las siguientes artículos: 

ARTICULO 513.-. Si las partes no pueden encontrar 

ni aceptar una conciliación, la -

Junta la declarará terminada y les 

hará saber desde luego que va a -

proceder a continuación al arbi

traje del conflicto, previniéndo

les que formulen su demanda y su 

contestación. 
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ARTICULO 515.- Si el demandado no comparece, se -

señalará día y hora para la celebr~ 

ción de una audiencia de demanda y 

excepciones, apercibiéndolo de tener 

por contestada si en esta segunda -

ocasión tampoco comparece. 

Si a esta audiencia no concurre el 

actor, se tendrá por reproducida -

en vía de demanda su comparecencia 

o escrito iniciales. 

Por úÍtimo, cabe mencionar que dentro de la Ley de 

1931, aún cuando no existía mayor variante, hay que tocar la 

forma como esta Ley aprobada y sancionaba los cohvenioi que 

en la vía conciliatoria se lograba y así' vemos que tenla to

dos los efectos jurídicos inherentes a un laudo. 

ARTICULO 516.- El acta en que conste el arreglo 

convenido~ deberá ser entregada en 

copia a las partes, y el convenio, 

con aprobación de la Junta tendrá 

todos los efectos jurtdicos inhe

rentes a un laudo, debiendo lle

varse a efecto por los tr6mites 

de la ejecución del mismo, previo 

mandamiento del Presidente de la 
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C). - LA CONCILIACION EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970 

En esta Ley se continúa con la idea de que la con

ciliación es el vehículo idóneo que conduce a las partes en 

conflicto a la armonía evitando así los choques personales 

y sociales entre las partes. 

Para esto y siguiendo la misma tónica y orden de -

ideas de la Ley anterior, vemos: en primer término que en 

relación a las facultades de las Juntas tanto Local como -

Federal de Conciliación, como Local y Federal de Concilia

ción y Arbitraje establecía una variante la Ley, que es -

interesante mencionar. 

La ley vigente en 1931, a todas las autoridades 

tanto locales (Municipales) como Federales de conciliación 

como de Conciliación y Arbitraje las facultaba en forma --

específica para conocer en conciliación de las diferencias 

o conflictos a que se refería a que se refería el artículo 

358 de dicho Ordenamiento (conflictos entre trabajadores y 

patrones derivados del contrato de trabajo o hechos íntim~ 

mente relacionados con él ••• ), ya sea de carácter indivi

dual o colectivo; esto era que le atribuía funciones espe-

· c!fices para intervenir en un periodo de conciliación, que 

se llamarle periodo conciliatorio. 

Le Ley de 1970, fue clara en este respecto de atri-
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buciones y facultades de las Juntas, pero sólo para las Fe

derales y Locales de Conciliación, como se encuentra en los 

Artículos 591 Fracción I y artículo 603. 

ARTICULO 591·.- Las Juntas Federales de Conciliación 

tendrán las funciones siguientes: 

I. Actuar como instancia concilia

toria potestativa para los trabaja

dores y los patrones. 

ARTICULO 603.- Son aplicables a las Juntas Locales 

de Conciliación las disposiciones -

contenidas en el capítulo anterior, 

las atribuciones asignadas a la Se

cretaría de Trabajo y Previsión So

cial se ejercerán por loe Gobiernos 

de los Estados y Territorios. 

Por lo que hace a las Juntas Federales y Locales 

de Conciliación y Arbitraje se fue omiso en cuanto a la -

facultad especifica de intervenir en la etapa conciliato

ria, aún cuando de las normas procesales derive su interve~ 

ci6n, la pregunta obligatoria ~erla lQu~ pasarla si durante 

la vigencia de esta Ley se hubiera descartado de plano el -

procedimiento a la conciliación? pues que ni tan siquiera 

hubiera podido intervenir como conciliador en la forma en-
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que se encuentra facultado un Juez en derecho común¡ lo an-

terior 

ARTI~UL0~614.- El Pleno de la Junta de Conciliaci6n 

y Arbitraje tiene las facultades y 

obligaciones siguientes: 

I. Expedir el Reglamento interior 

de la Junta y el de las Juntas de 

Conciliación: 

II. Conocer y resolver los con

flictos de trabajo cuando afecten 

a la totalidad de las ramas de la 

industria y de las actividades re

presentadas en la Junta. 

III.- ••• 

IV.-

v.-

VI.-

VII.- Las demás que le confieren 
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las Leyes. 

ARTICULO 616~~ Las juntas Especiales tienen facul 

tades y ohiíga~iones siguientes: 

I. Conocer y resolver los confli~ 

tos de trabajo que se susciten en 

la~ ramas de la industria o de las 

actividades representadas en ellas 

II.- ••• 

III.

IV.

v.-

VI.- Las dern~s que le confieren las 

Leyes. 

Es importante señalar que no sólo se omitió corno -

facultad de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, sino 

incluso como facultad del propio Presidente de la Junta y 

de las Juntas Especiales. 

ARTICULO 617.- El presidente de· la Junta tiene -

las facultades y obligaciones si

guientes: 
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I. Cuidar el arden v de la disci

plina del personal de la Junta¡ 

II. Presidir el Plena; 

III. Presidir las Juntas Especia

les en los casos de las articules 

608 v 609, Fracción I¡ 

IV. Ejecutar los laudas dictados -

por el Plena y par las Juntas Espe

ciales en las casas señalados en la 

Fracción anterior; 

V. Revisar los actos de las Actu~ 

rios en la ejecución de los laudos 

que le corresponda ejecutar, a so

licitud de cualqueira de las partes. 

VI. Complementar los exhortos o 

turnarlos a las Presidentes de las 

Juntas Especiales; 

VII. Rendir los informes en los 

amparos que se interpongan en con

tra de los laudos y resoluciones -
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dictada por el Pleno y por las Jun 

tas Especiales que presida; y 

VIII.- Las demás que le confieran 

las leyes. 

ARTICULO 618.- Los Presidentes de las Juntas Espe 

ciales tienen la obligación y fa

cultades siguientes: 

I. Cuidar del orden y de la dis

ciplina del personal de la Junta 

Especial¡ 

II. Ejecutar las laudas dictados 

por la Junta Especial; 

III.- Conocer y resolver las pro

. videncias cautelares¡ 

IV. Revisar las actos de las Ac

tuarios en la ejecución de los la~ 

dos y de las providencias cautela

res, a solicitud de cualquiera de 

las partes; 

V.- Cumplimentar los exhortes 



71 

VI. Rendir las informes en las am 

paras que se interpongan en contra 

de las laudas y resoluciones dicta 

das par la Junta Especial; 

VII.- Informar al Presidente de la 

Junta de las deficiencias que abser 

ven en su funcionamiento y sugerir -

las medidas que convenga dictar p~ 

ra corregirlas; y 

VIII.- Las demás que les confie

ran las Leyes. 

Otro punto de análisis es el modo y forma de com

parecer de las partes a la audiencia de conciliación, vel~ 

mas que ya se establecía durante la vitencia dela Ley an

terior, la obligación de la comparecencia personal de las 

part~s sin la presencia de abogados o asesores, vimos igual 

mente la importancia y el porqué de esa comparecencia, no 

obstante que debemos recordar que se hacía la distinción -

entre la audiencia concilatoria y la de demanda y excep

ciones, como se ve en el artículo 511 de la Ley de 1931 

y que a continuación se transcribe: 

ARTICULO 511.- Presentada ante las Juntas Cen-
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trales y Federal de Conciliación y 

Arbitraje, reclamación de que deben 

conocer unos u otra, el Presidente 

de la Junta la turnará al grupo ss

p e c i a 1 que corresponda , e 1 que s e·ñ ! 

lará día y hora para la celebración 

de una audiencia de conciliación y 

de demanda y excepciones, que tendrá 

lugar dentro del tercer día, a más 

tardar, apercibiendo al demandado -

de tenerlo por inconforme con todo 

arreglo si no comparece. Al hacer

se la notificación se entregará al 

demandado copia de la demanda que 

hubiere acompañado la parte. 

Cuando el demandado, por cualquier 

motivo no pueda ser citado en el 

lugar donde radica la Junta, será -

aumentado dicho plazo a razón de un 

día por cada cincuenta kilómetros 

o fracción. 

Este artículo refiere dos audiencias, la de conci

liación y la de demanda y excepciones; situación que no -

obstante a acarrerar infinidad de problemas, debemos toma~ 

lo en cuenta como antecedente. 
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La problemática que presentaban estas dos audien

cias era entre otras, la falta de agilización del proceso 

laboral, la falta deirnpulsos procesales, la falta de san

ciones al incumplimiento de las normas, en fin, situacio

nes que impedían que la administración de justicia fuera -

pronta y expedita, por esto la Ley del lo. de mayo de 1970 

estableció el desahogo en una sola audiencia de la concilia 

ción y del capitulo de demanda y excepciones. 

ARTICULO 752.- El pleno o la Junta especial seña-

la día y hora para la celebración 

en una audiencia de conciliación 

deman~a y excepciones; que deberá 

efectuarse dentro de los diez días 

siguientes a la fecha en que reciba 

la demanda, y apercibirá al de~an

dado de tenerlo por inconforme con 

todo arreglo y de tener por cantes 

tada la demanda en sentidos afir-

mativos si no ocurre a la audiencia 

La notificación será personal y se 

hará tres días antes de la fecha -

de la audiencia, por lo menos entr~ 

gando al demandado copia de la de

manda. 
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Si el demandado no puede ser notifl 

cado en el lugar de residencia de 

la Junta, se aumentará el término a 

que se refiere el párrafo anterior, 

a razón de un dia por cada cien kiló 

metro o fracción. 

Habría que recalcar que estas modificaciones y cam

bios fueron la causa de que se establecieran antecedentes en 

la Ley que por su ineficiencia y por muchos de sus vicios y 

violaciones procesales con los que contaba la conciliación, 

antecedentes, que vinieron a ser motivo para la falsa inter

pretación de nuestra actual Ley Federal del Trabajo¡ uno de 

estos antecedentes, primordial en nuestro estudio, es el 

hecho de no haber asimilado que la audiencia de conciliación 

y la de demanda y excepciones se desahogarán en la misma au

diencia dentro de un procedimiento, no significaba que tuvi~ 

s~ que ver una con otra, sino que sólo se buscaba la cele

ridad en el procedimiento, prueba de ello era lo que esta

blecle el articulo 753 fracción III y la distinción de la 

audiencia de demanda y excepciones regulada por el odrlte

rio del artículo 759. 

( 

ARTICULO 753.- La audiencia a qoe se refiere el ªL 

tículo anterior se ~elebrará de co~ 

formidad con las normas siguientes: 
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r.-

I I. -

III.- Si no llega a un convenio, se 

dará ·por concluido el período de con-

ciliación y se pasará al de demanda -

y excepciones; 

ARTICULO 759.- La junta, al concluir, la audiPn~i8 -

de demanda y excepciones, salvo lo -

dispuesto en el articulo anterior, s~ 

Ralará d!a y hora para la celebraci6n 

de la audiencia de ofrecimiento de 

pruebas, que deberá efectuarse dentro 

de los diez días siguientes. 

Estudiando la comparecencia de las partes en el pe-

dad.o conciliatorio y de acuerdo a este Ley· vemos que es de-

ficiente en raz6n los principios que rigen a la conciliaci6n 

y más aún en relación a los avances que ya hab!an dado desde 

1931. 

• 
Va velamos que el articulo 466 de la· Ley de 1931, 

establecía que durante el periodo conciliatorio no se admi-

tirian en la audiencia la intervención de asesores de las -

partes, buscando así que fueran los propios afectados los -

que can ayude del· conciliador buscarán una solución justa -

al conflicto. 
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Señalabamos que dada la división de la concilia

ción con el período de demanda y excepciones y la falta de 

sanciones, hizo que esto, tan importante la comparecencia per

sonal de las partes a la audiencia se hiciera caer aún más, 

además de ser imperfecta la norma, en letra muerta, con es-

te antecedente el legislador omitió en demasía la importancia 

que tiene la conciliaci6n en el procedimiento laboral, olvi

dando regularla al grado que de Juntas, patrones y trabajado

res la olvidaron y s6lo se recurría a ella cuando el abogado 

de alguna de las partes en el procedimiento sin tan siquiera 

se~alar si materiales o formales las que debían de intervenir 

en la conciliación. 

ARTICULO 753.- La audiencia a que se refiere el 

articulo anterior se celebrará de 

conformidad con las normas siguie~ 

tes: 

I •. La Junta exhoratá a las partes 

que procuren un arreglo conciliato

rio. El Auxiliar y los demás repr~ 

sentantes después de oir sus alega

ciones, podrán proponer la solución -

que a su juicio sea propia para term! 

nar el conflicto y harán ver a las 

partes la justicia y equidad de su 

proposición; 
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II. Si las partes llegan a un con

venio se dará por terminado el con

flicto. El convenio, aprobado por 

la Junta, producirá todos los efec

tos jurídicos inherentes a un lau

do; 

I I I • 

IV.-

v.-

VI.

VII. -

·'.'· 

Es menester ampliarlo en su estudio pues no• hay -

que confundir la oralidad del procedimiento laboral que es a 

base de audiencia en las que las partes comparecen y exponen 

oralmente sus pretensiones o defensas ante la autoridad co

rrespondiente y predomina la palabra sobre lo escrito, con 

el hecho de la comparecencia personal del trabajador o apo

derado, se logra as! que no existan intereses distintos a los 

del conflicto que se trata, y de no· lograrse el arreglo las 

discusiones, pláticas y argumentaciones que se hubiesen he

cho en este perlado deberán servir igualmente al Presidente 

de la Junta para normar su criterio en el caso que juzga. 

Concluiremos este comentario diciendo, que la con

ciliación, en la práctica, durante la vigencia de estas dis-
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cinco o seis renglones que la mecanógrafa del tribunal solía 

escribir en un acta diciendo "no habi6ndose llegado a un arre

glo conciliatorio t~rnese los autos al arbitraje", frase, en la 

que en ocasiones no intervenía sino tan solo la mecanógrafa -

de la Junta. 

A lo dicho no cabe m6s que agregar, que a todas las 

soluciones es lógico el que igualmente se fue omiso en cuanto 

a t6cnicas y procedimiento de conciliación, no obstante que -

si se sancionaban los convenios que se llegaran a producir 

con todos los efectos jurídicas inherentes a un laudo. 
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O) LA CDNCILIACION EN LAS REFORMAS DE LA LEY FEDERAL DEl TRA 

BAJO DE 1980. 

Haremos con esta Ley ya no sólo un análisis, sino 

todp un estudio comparado con la Ley Federal del trabajo vi

gente en 1931 v la de 19?0, así corno con los puntos de doctrl 

na y principios que hemos dejado señalados. Veremos lo que -

al inicio de este capítulo señalabarnos como el avance o retro 

ceso que la conciliación haya tenido a través del tiempo en 

nuestra Legislación, dentro de los conflictos individuales 

de naturaleza juridica, así corno un resumen de las tesis pro

puestas y aplicadas a un procedimiento. 

Antes de proceder al desgloce de las normas que 

se avocan a conocer de la conciliación en nuestra vigente Ley 

Federal del Trabajo, quiero desde este momento hacer, para un 

mejor entendimiento un resumen a grandes rasgos de lo que he

mot visto y de lo que es importante veamos de nuestra vigente 

Ley. 

Desde la Vigésima Sexta Conferencia Internacional 

del Trabaj~, celebrada en Ginebra en 1940, ae reconoció en 

forma unánime la preponderancia absoluta y capital que desde 

sus orígenes ha tenido el sistema de conciliac~ón para re

solver los conflictos de trabajo, teniendo en cuenta que ne-
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die sabe mejor que las partes su situación económica o sus de 

rechos adquiridos en virtud del contrato o de la Ley, así co

rno que dicho sistema da como resultado rehacer la voluntad de 

las mismas partes y el acuerdo entre ellas. 

Al tratarse el sistema conciliatorio en su natura

leza y advirtiendo los diversos sistemas y procedimientos 

usados, vernos que se asemeja al procedimiento judicial, sin 

llegar a identificarse dado que es una función administrativa 

del Estado realizada por un órgano jurisdiccional. 

La reglamentación procesal de la conciliaci6n.por 

la Ley Federal del Trabajo pone de manifiesto que nuestro -

legislador al reglamentar las bases contenidas en el artícu

lo 123 constitucional fracción XX del apartado "A". 

ARTICULO 123.- Toda persona tiene derecho al tra

bajo digno y socialmente. útil; al -

efecto, se promoverán la creación 

de empleos y la organización social 

para el trabajo, conforme a la Ley 

El Congreso de la Unión, sin contr~ 

venir a las bases siguientes, debe

rá expedir leyes sobre el trabajo, 

las cuales regirán: 
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A) Entre los obreros, jornnlcros, 

emplendos, domésticos, arteuanou y 

de una manera general todo contruto 

de trabajo~ 

I • 

II • -

I I I.

IV .-

v.-
VI.

VII.

VI II. -.i 

IX.-

X.-

XI.

XII.

XIII. -

XIV.

XV,

XVI.

XVII.-

XVIII.- ••• 

XIX.-

XX.- las diferencia~ o los con

flictos entre el capit~l y el trn-
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bajo se sujetarán a la decisión 

de una junta de conciliación y Arbi 

traje formada por igual número de re 

presentantes de los obreros y de los 

patrones, y uno del Gobierno. 

No se desconoció, pues la preponderancia fundarnen-

tal que sobre todo el sistema tiene la conciliación para ob-

tener una mejor solución de los conflictos obrero-patronalea. 

La Ley que analizamos trata entre otros los siguie~ 

tes ternas; la competencia y facultades de la Junta para int~L 

venir con facultades de conciliación, así corno la obligación 

de la comparecencia personal de las partes sin intervención de 

asesores o abogados, las obligaciones de celebrarse la audie~ 

cia conciliatoria aún cuando fracase, el procedimiento para 

el desahogo de la conciliación, siendo que tambi~n es omisa 

en•cuanto a sanciones, al incumplimiento o la continuación de 

la conciliación dentro del proceso sin tener por cerrada una 

etapa determinada, ia representación de los demandantes en el 

período multicitado y la sanción a los convenios, son temas 

que iremos analizando v estableciendo el grado de corrección , 
que estimamos requiera nuestra actual Ley federal del Trabajo. 

Por lo que hace a las facultades de las Juntas 

tanto de Conciliación como de Conciliación y Arbitraje, repro-
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ducimos, por continuar vigentes, los comentarios y criticas que 

. se hicieron respecto de éstas a la Ley vigente en 19?0. 

Por su parte, en el análisis del procedimiento, re

forma sustancial que se hiciera a la Ley Federal del Trabajo 

en mayo de 1980, vemos que se establece con el fin de conti

nuar con la idea de una justicia pronta y expedita, una mo

dificación a la audiencia que se encontraba integrada por la 

conciliación y el capítulo de demanda y excepciones, regulán

dose con un aftadido que seria el del capítulo de ofrecimiento 

y admisión de pruebas¡ a esto, mencionamos que se continúa con 

respeto, a la conciliación como previa a la instauración de la 

litis. 

ARTICULO 8?3.- El Pleno o la Junta Especial dentro 

de las' veinticuatro horas siguientes 

cantadas a partir dsl momento an que 

reciba el escrito de demanda, dict~ 

rá de acuerdo, en el que señalará -

día y hora para la CELEBRACION DE LA 

'AUDIENCIA DE CONCILIACION, DEMANDA 

V EXCEPCIONES V OFRECIMIENTO V AD

MISION DE PRUiBAS, que deberá efec

tuarse dentro de los quince días si 

guientea al que se haya recibido en 

el escrito de demanda. 



84 

En el mismo acuerdo se ordenará se 

notifique personalmente a las par-

tes, con diez días de anticipación 

a la audiencia cuando menos, entre-

gando al demandado copia cotejada 

d~ la demanda y ordenando se noti-

fi~ue a~las partes con el apercibi-

miento por inconforme con todo arr~ 

glo, por contestada la demanda en -

sentido afirmativo, y por perdido 

el derecho de ofrecer pruebas, si no 

concurre a la audiencia. 

···:: 
Haciendo un poco de historia' V~mos~ ~n relación a -

esta etapa de conciliación, que en la Ley de 1931, se encon--

traba reglamentada con la mayorla de sus características, in-

cluso la de ser previa a la inst~uracián de la litla, con el 

ónice error de haber sido deficiente su aplicación derivada 

de. la falta de sanción de la norma misma, además de la inex-

periencia de los propi~s funcionarios de las Juntas al na sa

ber las beneficios y no buscar aplicar la conciliación como 

solución en todos sus asuntos, provoc6ndase as! .que se ca-

yera, las n~rmas de conciliación, en letra muerta. 

Por su parte, las reformas hechas en 1970, como lo 

mencion~bamas va no cubrieron todos los requisitas, por --
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ejempla ya na se requería la presencia de las partes sin abo

gadas ni asesares. Debida a que na se había notada en la prá~ 

tics legal ningún adelanta o beneficio de la conciliación en 

relación a los problemas obrero patronales, par el contrario, 

en la década de las setentas las problemas fueron aumentando 

tanto en forma cuantitativa cQmo cualitativa lo que hizo que 

el Estado se viera forzada a intervenir en forma directa eje~ 

ciendo la función conciliatoria por conducta de distintos ór

ganos coma la eran las Procuradurías Local y Federal de Can-

ciliación y Arbitraje, la Dirección de Conciliación y hasta -

el propio Secretario del Trabaja y Previsión Social, obtenién 

dese excelentes resultadas tanto en forma individual como en 

asuntos colectivos, lagr~6dose una enorme disminución del in

dice de intranquilidad en la clase trabajadora0 además de mu

chos otros beneficios, volviendo can esta a recuperar nueva-

mente a todas las niveles su grado de importancia que para el 

Estada reviste la conciliación. 

A esta acción vino la reacción esperada y provoca

da y el legislador· vio la importancia y necesidad de normar 

a la conciliación dentro del procedimiento laboral y as! lo 

expresa en la exposición de motivos a las reformas procesales 

de 1980 e la LP.y Federal del Trabaja y que a continuación se 

expresan: 

"La iniciativa destacada a la conciliación como -

un medio y un camino que deberá recorrerse plena~ente, entes 
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que cualquier diferencia de intereses pueda convertirse en 

conflicto. La conciliación es una institución al servicio 

de la justicia; históricamente es un medio idóneo para re-

solver los conflictos, aminorando gastos y tiempo, que pro-

pician el encuentro en trabajadores y empleados ante la au-

toridad, que en su amigable intervención contribuye a la so-

lución del conflicto. 

Cuando la conciliación no ea posible, el procedimie~ 

to que se propone, y que recoge tambi~n· la· valiosa experien-

cia de las Juntas de Conciliación y Arbitraje v de la H. Su-· 

prema Corte de Justicia de la Nación, permitirá llegar a so-

luciones justas y a·obtenerlaa en plazo razonable. La paz -

social a cuyc mantenimiento puede contribuir las reformas 

y adiciones prepuestas a la Ley Federal del Trabajo, es un 

presup~eato necesario para que el desarrollo del pa!s alean-

ce su plena realización. La actual coyuntura histórica que 

nas toca vivir, presenta ciertamente un reto en todas· las·~~ 

reas, pero también sitúan ante un conjunto de oportunidades 

que debemos aprovechar y que hará posible que México ocupe 

el lugar que le corresponda" 

, 
A nuestro siguiente punto de snélisia nos es igual 

mente Gtil este estracto de la exposición de motlvos pues si 

lo analizamos, el legislador tenla perfectamente clara la im 

portancia de le ccncilisción, también· la distinción rotunda 
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entre ésta y la etapa de demanda y excepciones, hecho que se 

visualiza en la manifestaci6n de que: "cuando la conciliaci6n 

no sea posible, el procedimiento que se promete ••• permitirá 

llegar a soluciones justas y a obtenerlas en plazos razona

bles". 

No es pues esto, motivo para que uniendo la idea -

del desahogo de la conciliaci6n con l~ etapa de demanda y -

excepciones y la de ofrecimiento y admisión de pruebas, en -

una sola audiencia, aunada a la importancia que se recalca 

a le etapa conciliatoria, se crea que se trata de etapas con 

características idénticas y menos aún' que las característi

cas de la conciliación van.a imperar en un procedimiento -

Judicial. 

Esta interpretación o desvío de la intenci6n de 

la norma, ha sido dada por los Tribunales ya que la ley es, 

si no clara, si correcta, ya que hace esta distinci6n en su 

artículo 875. 

ARTICULO 875.- Le audiencia a que se refiere. el 

articulo 873 contestará de tres -

etapas: 

a) De conciliaci6n. 

b) De demanda y excepciones; y 

c) De ofrecimiento y admisi6n de 

pruebas. 
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V• 

VI. De no haber concurrido las partes 

a la conciliación, se les tendrá 

por inconformes con todo arreglo 

y deberán presentarse personalme~ 

te a la etapa de demanda y excep-

cienes. 

El precepto es cierto, conociendo los principios 

y naturaleza de la conciliación, como los principios del -

procedimiento laboral, aunado a las garantías constitucion~ 

les y a las normas de derecho común ser!a además de cierto, 

claro, ya que está obligando a las partes (patrón y traba-
, 

jador, sin abogados ni asesores), a comparecer a la conci-

liación y de no comparecer se les tendrá por inconformes 

con todo arreglo y deberán presentarse (las partes) persa-

nalmente a la etapa de demanda y excepciones, en esta' Últi-

• ma la comparecencia personal se refiere a la oralidad del 

procedimiento y ya no se aplican los principios de la con-

ciliación, ni hay razón para hacerlo, ni mucho menos lo 

podemos.analizar como si se tratara de una aanción al no 

dejar comp~recer al representante o apoderado al perlado 

de demanda y excepciones, por el hecho de no haber com-

parecido el demandado (patrón) personalmente a la conci-

liaci6n, pues ser& una flagrante violación a la garantla 

de audiencia, al no respetarse las. formalidades esencia-
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La audiencia se iniciará con la comparecencia de -

las partes que concurran a la misma; las que estén ausentes 

siempre y cuando la Junta no haya tomado el .acuerdo de las -

peticiones formuladas en la ~tapa correspondiente. 

En la etapa conciliatoria, aun cuando se da pauta 

de la forma de llevarse la conciliación, como lo hacía la -

Ley Federal del Trabajo de 1931, si estableci6 el contenido 

a desarrollarse en esta etapa. 

• 

ARTICULO 876.- La et~a conciliatoria se desarro

llará en la siguiente forma: 

I. Las partes comparecerán per

sonalmente a la Junta, si~ aboga

dos, patronos, asesores o apodera

dos • 

II. La Junta intervendrá para la 

celebración de pláticas entre las 

partes y exhortará a las mismas -

para que procuren llegar a un arr~ 

glo conciliatoria; 

III. Si las partes llegaren a un 

acuerdo se dará por terminado el -
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conflicto, el convenio respectivo, 

aprobado por la Junta, producirá t~ 

das los efectos jurídicos inheren-

tes a un lauda; 

IV. Las partes de común acuerda, -

podrán solicitar se suspenda la au

diencia con objeto de conciliarse¡ 

y la Junta, par una sola vez, la -

suspenderá y fijará su reanudación 

dentro de las ocho días siguientes 

quedando notificadas las partes de 

la nu~va fecha con los apercibimien 

tos de Ley; 

v.- Si las partes no llegan a un 

acuerdo, se les tendrá por incon

formes, pasando a la etapa de deman 

da y excepciones ~¡ 

VI. De no haber concurrido las -

partea a· la conciliación, se lea 

tendrá por inconformes con todo -

arreglo y deberán presentarse pe~ 

aonalmente a la etapa de demanda 

y excepciones. 
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De nuestro estudio, en este articulo 876 que se trans 

cribe, se viene a conjuntar todo la problemática que hemos -

venido planteando en este estudio, por lo que la desglozare

mas y aplicaremos, 

EL QUE LAS PARTES COMPARECERAN PERSONALMENTE A LA -

JUNTA, SIN ABOGADOS PATRONES, ASESORES V APODERADOS. 

Vimos que esta regla ya se encontraba regulada desde 

1931 en el artículo 466, además del porqué de este reque

rimiento; en la exposición de motivos a las reformas de la 

Ley F~deral del Trabajo en 1980, se dijo: 

"Se acentúa también el principio de inmediatez, el 

requerirse la presencia física de las partes o de sus re-

presentantes en las audiencias que se celebran, puesto que 

su ausencia puede traerles consecuencias procesales adversas 

~u;, aón cuando son propias de todo proceso, en el laboral, 

adquieren un significado especial. En afecto, sabemos que, 

las Juntas son Tribunales de conciencia, de integración y 

características predominantemente sociales y que su función 

se debe des~rrollar con la participación de todos los int~ 

resadas, especialmente si se toma en cuenta que en la con

ciliación; la superación voluntaria de las diferencias en

tre ellos constituye parata especial de sus atribuciones. -

Antes de fijarse y preciaarse la litis, debe buscarse el -
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acuerdo superando las controversias y alcanzar la solución 

justa por esta vía: para lograrlo, el principio de inmedia

tez constituye un buen punto de partida". 

"En la conciliaci6n deben estar presentes el patrón 

y el trabajador, sin asesores o apoderados; esta importante 

innovación es una consecuencia del prop6sito de enfatizar -

y fortalecer los procedimientos conciliatorios en los jui

cios laborales. El Derecho social antepone siempre el in

terés de la Sociedad, a cualquier otro que pueda debatirse. 

La conciliación es un camino que permite abreviar el tiempo 

que pueda durar un conflicto de intereses; ~vita que se en

torpezca la producción y en general las actividades ecohó

micas; contribuye a mantener la armon!a en el seno de las -

empresas y logra que el principio participativo de los fac

tores de la producción en el proceso económico se consolide. 

La ausencia de asesores o apoderados es conveniente, porque 

de ese modo las partes actuarán en forma espontánea y pro

bablemente atendrán las exhortaciones de los. funcionarios de 

la Junta. 

Si las partes no concurren personalmente a la eta

pa de ~venimiento con que se inicia la audiencia, entonces 

deberán hacerlo en la de litigio. Más que las consecuen-

cias procesales que genera la ausencia del patrón o del --
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trabajador, interesa al legislador procurar la solución de 

los conflictos por esta vía de entendimiento, que se inspi

ra en uno de los principios básicos del derecho del Trabajo". 

Hay que distinguir la importancia de requerir que 

sean las partes, sin abogados ni asesores, las que inter

vengan en la conciliación, con el hecho de que es caracte-

rística del procedimiento laboral la oralidad de la forma en' éste, 

Oralidad que consiste en audiencias en las que las partes -

comparecen personalmente (no mediante escritos, para hacer 

valer sus derechos)¡ ne así la presencia personal de las -

partes en la conciliación que es para el efecto de que se -

act6e espontáneamente y no existen m~s intereses que los de 

las partes en conflicto. 

Se insiste en que no hay que confundir la presen

cia personal de las partes en la conciliación con la pre

sencia personal en el litigio, ya que se vinieron usando -

los mismos términos y de ahi que en la práctica surgieran -

e r r o r e s d e i n t e r p re t a c i ó n , p r u e b a d e e s t o s. e q Ul.v a c o s e n e 1 

uso de vocablos es la jurisprudencia que se transcribe: 

AUDIENCIAS EN EL JUICIO LABORAL, 

LAS PARTES DEBEN COMPARECER PER

SONALMENTE. 

El procedimiento en materia labo-
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ral requiere que las partes 

comparezcan PERSONALMENTE a 

las audiencias, y no por es

crito; esto es, que si una de 

las partes co~parecen por es

crito, debe tenérsele por no 

presente en la audiencia, pues 

de los artículos 753, 759 y -

760 de la Ley Federal del Tra

bajo se desprende que las partes 

por si o por su representante,

deben ofrecer las pruebas oral

mente, así como contestar la de

manda en igual forma, Esto na -

implica que los sujetos de la re

lación procesal no puedan servir

se de un escrito para tal ofreci

miento o tal contestación, pero 

es indispensable que las partes 

estén presentes y que los escritos 

correspondientes sean reproducidos 

o ratificados en la audiencia. 

Amparo directo 861/72. Sindicato 

de Trabajadores de la Empres~ Coo

perativa de Consumo Sección 65 "5 
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de septiembre" C.T.M. 31 de oc

tubre de 1973 Unianimidad de vo

tos. Ponente: Ma. Cristina Sal

marán de Tamayo. 

4a. Sala, Séptima Epoca, volumen 

58 Quinta parte, Página 13. 

Precedente: Séptima Epoca: Volumen 

14 Quinta Parte. Página 13. 

Esto en la práctica ha traído infinidad de prc

=:Emas, chocando con sin número de preceptos legales, do~ 

::inas, costumbre y jurisprudencias y llegando hasta des

~irtuar a la conciliaci6n, convirtiéndola en un hecho de 

::acción, para terminar, por parte del Tribunal, con un 

:~icio más; este enlace y confusión a que nos hemos veni

:: refiriendo exist~ entre esta fracción I del articulo -

575 de la actual Ley Federal del Trabajo y la Fracción IV 

::l mismo artículo y que a continuación se transcribe: 

ARTICULO 876.- La etapa conciliatoria se desa

rrollará en la siguiente forma: 

I • 

I I. 

I I I. 

IV. 
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V. 

VI. De no haber concurrido las -

partes a la conciliación, se les 

tendrá por inconformes con todo -

arreglo v deberán presentarse pe~ 

sonalmente a la etapa de demanda 

y excepciones. 

El precepto es cierto, conociendo los principios y -

naturaleza de la conciliación, como los principios dil proce-

dimiento laboral, aunado a las garantías constitucionales y a 

las normas de derecho común sería además de cierto, clara, 

ya que está obligando a las partes (patr6n y trabajador, sin 

abogados ni asesores), a comparecer a la conciliación y de no 

comparecer se les tendrá por inconf armes con toda arreglo y -

deberán presentarse (las partes) personalmente a la etapa de de 

manda y excepciones, en esta última la comparecencia personal 

se ~efiere a la oralidad del procedimiento y ya na se aplican 

los principias de la conciliación, ni hay razón para hacerlo, 

ni mucho menos la podemos analizar como si se tratara de una 

sanción al no dejar comparecer al representante o apoderada -

al periodo de demanda y excepciones, por el hecha de na haber 
" 

comparecido el demandado (patrón) personalmente a· la concili~ 

ción, pues ser6 una flagrante· violación a la garantía de au-

diencia, al no respetarse· las. formalidades esenciales del --

procedimiento, ea oído y· vencido el juicio, o aes respetar -
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la idea implícita en los preceptos constitucionales de que 

toda persona tenga derecho de defenderse a través de un pro

cedimiento a efecto de ser escuchado y así cubrir las forma

lidades de un procedimiento para que éste se considere cons

titucionalmente garantizado. 

El énfasis, en cuanto a la oralidad del procedimie~ 

to es señalar la estructura del artículo 713 de la Ley Fede

ral del Trabajo, norma de le que no se puede ser omiso en -

cuanto e su contenido en relación a estas dos fracciones I y 

VI del articulo 876 que acabamos de analizar. 

ARTICULO 713.- En las audiencias que se celebren 

se requerirá de la presencia f Ísica 

de las partes o de sus representan

tes o apoderados, salvo disposición 

en contrario de la Ley. 

A este cuadro de ideas alfuyen otros problemas como: 

la sanción por incumplimiento a la citación a la audiencia -

de conciliación, las justificaciones que a la no comparecen

cia a le mencionada audiencia existan, la interpretación a -

la representación real del demandado tiatándose de personas 

morales. 

Señalar en primer término las sanciones por incum-
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plimiento a una disposición de la Lev, nos lleva inmediatame~ 

te al análisis de la constitucionalidad o inconstitucionali

dad de la sanción, como a la arbitrariedad que se puede estar 

cometiendo, por ésto hay que señalar que si las autoridades -

ti~nen la at~ibuci6n y facultad para imponerlas y se encuen-

tran implícitas en la norma, las sanciones deberán estar fun

dadas v ser justas, para que la norma tenga una efectiva apll 

cación. 

Contábamos que la Ley de 1931, hacia en su exposi

ción de la conciliación un encuadre perfecto dentro del pro

cedimiento laboral en relación a su propia naturaleza, ade-

más de resolver loa problemas de contenido social, señalába

mos también que una de sus omisiones era precisamente el que 

la norma carecía de sanción, imperfección que hizo durante 

la vigencia de esta Ley no hubiera ninguna aplicación. 

La ley faculta a los presidentea de las Juntas y -

auxiliares para aplicar los medios de apremio para que las -

personas concurran a las audiencias, estos medios de apremio 

deben imponerse a los demandados de no comparecer a la concl 

liaci6n, p~r incumplimiento e inasistencia a la audiencia. 

ARTICULO ?Jl.- El Presidente de la Junta, los de -

las Juntas Especial y los Auxilia

res podrán emplear conjunta e indi~ 
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tintamente, cualquiera de los medios 

de apremio necesarios, para que las 

personas concurran a las audiencias 

en las que su presencia es indispen

sable o para asegurar el cumplimien

to de sus resoluciones. 

Los medios de apremio que pueden em

plearse son: 

l. Multa hasta de siete veces el s~ 

lario mínimo general, vigente en el 

lugar y tiempo en que se cometió la 

infracción; 

II. Presentación de la persona con 

auxilio de la fuerza pública; y 

III. Arresto hasta por treinta y -

seis horas. 

La crítica que se hiciera a esto fue doble, por una 

parte chocaba con la idea de celeridad en el procedimiento, 

situación por la que se plantea el que en esa primera oca-

sión en que el demandado no asista a la audiencia se le im

pondrá una multa y se le citará nuevamente para la audien--
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cia de conciliaci6n, demanda y excepciones, apercibido que 

de no comparecer en esa fecha se continuará con la etapa de 

demanda y excepciones y ofrecimiento y admisi6n de pruebas, 

etapas procesales que seguirán los lineamientos normales de 

el procedimiento oral, acordando la Junta no dar por cerra

do el período conciliatorio y en la siguiente audiencia se 

hará comparecer al demandado con auxilia de la fuerza públl 

ca a efecto de desahogarse la etapa conciliatoria. 

únicamente aclaramos que se habla sólo de sancio

nes al patr6n, dado que de no comparecer el trabajador y si 

el patrón se concluirá con dicha etapa previa a la instaura 

ci6n de la litis, mas no tener por cerrada la posibilidad -

de conciliar dentro del litigio. 

Esto que se propone, lo ampliaremos respecta de 

l~ efectividad en su aplicación al tratar la representación 

de las personas morales demandadas, a efecto de saber a quien 

deberá hacérsele efectivos los apercibimientos a que hemos 

hecha menci6n. 

Además de la imposición de sanción hay que tocar 

el hecho de que habrá veces en que las partes tengan justi

ficación para su inasistencia a la etapa conciliatoria y no 
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se trate de una simple rebeldía a un.acuerdo de autoridad, 

situación que quedó fuera de estudio en nuestra actual Ley 

Federal del Trabajo. 

En la Ley Laboral vigente en 1931, vimos que aceE 

taba y reglamentaba en forma especial, con toda lógica juri 

dica, que pudieran existir algunas casas debidamente justi

ficados a criterio de la Junta que impidieran la asisten-

cia del demandado, persona física al Tribunal, situaciones 

de justificación que podían ir desde una enfermedad hasta ~ 

encontrarse fuera del país, y que para otras efectos podría 

comparecer su apoderado o inclusa venir a configurarse la -

gestión de negocias. 

Las justificaciones son importantes, al grado que 

su narmatividad se encuentra en nuestra actual Ley Federal 

del Trabajo reglamentada, sólo en lo relativo a persona que 

deban poncurrir a absolver posiciones a contestar un interro 

gatorio (confesantes, testigos, peritos), o sea sólo relati 

va al desahogo de pruebas. 

ARTICULO 785.- Si alguna persona no puede, por 

enfermedad u otro motivo justifl 

cado o juicio de la Junta, conc~ 

rrir al local de le misma para -
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absolver posiciones o contestar un 

interrogatorio, previa compraba-~ 

ción del hecho, mediante certifica-

do médica u otra constancia fehacie~ 

te que se exhiba, bajo protesta de 

decir verdad, ésta señalará nueva 

fecha para desahogo de la prueba 

correspondiente y de aubsistir el 

impedimento, el médico deberá ca~ 

parecer, dentro de los 5 días si-

guientes a ratificar el documento 

en cuyo caso, la Junta deberá tra~ 

ladarse al lugar donde aquella se 

encuentre para el desahoga de la 

diligencia. 

Debe existir, si no dentro de un capítulo "De la 

Conciliación", si en el articulado de la regulación de la --

norma que señale la justificación para la inasistencia a le 

audiencia conciliatoria, que siguiéndose los lineamientos que 

se tenían en la Ley de 1931, o sea que se podría salvar la exl 
~ 

gencia de la comparecencia personal del demandado, si la Junta 

considere que deben o pueden ser representados en casos debid~ 

mente justificados. 

Se establecía, al anterior· comentario que debla ser 
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a juicio de la misma Junta, hecho que creo queda superado con 

el articulo 785 de la Ley Federal del Trabajo, por lo que 

tomando en cuenta el sentimiento natural y humano y jus-

to de las causas que hagan imposible celebrar esta audien 

cia y, comprendiéndose que debe de existir la norma que -

justifique al involuntario infractor, es pues de inmediato 

análisis el que exista este precepto legal. 

Por otra parte, la institución que viene contrap~ 

niéndose en todo este estudio, tanto desde el punto de vis

ta doctrinal como procedimental, de la conciliación y del -

proceso en si es la figura jurídica de la representación 

Se contrapone por 15 idea ya tan manejada en este estudio 

de que la conciliación deberá celebrarse por los directame~ 

te afectados, suprimiéndose la intervención de abogados o 

asesores, representación en esta etapa, que presenta tres -

problemas necesariamente: 

A) La representación del trabajador 

8) La Rép~esentación del demandado persona física 

C) La representación de las personas morales de

mandadas. 

La teoría de que en la conciliación no puedan in

tervenir abogados, o asesores, no implica, que dentro del 
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desahogo de esa audiencia no puede configurarse la represe~ 

tación, ya que la idea y fin es por comparezcan los directa 

mente afectados, pero por seguridad jurídica hay entes jur! 

dices que requieren de la forzosa representación, como son 

las personas morales o los propios Sindicatos actores o de-

mand~dos, no sólo por el prurito de no querer como abogados 

del patrón, o molestar al Director o Gerente General, sino 

también por seguridad de que en cualquier convenio o compr~ 

miso, el mismo podrá hacerse efectivo por su incumplimiento 

en contra del demandado sino por sus poderes conferidos si 

por su representación funcional. 

Esto deriva de que se han querido que sea un fun-

cionario, ni siquiera el que supuestamente despidió el tra-

bajador, sino que sólo ocupe el puesto de Dirección, el que 

deba comparecer a la etapa conciliatoria, llegando al ab-

surdo de aceptar la comparecencia de un empleado que con una 
• 

carta dirigda al Presidente de la Junta, en donde acredita 

con papel membretado de la compañia que ocupa algún puesto 

dentro de la empresa y que se faculta para comparecer en la 

conciliación, con mayor aceptación que una persona que aún 

no siendo ~l abogado, sólo cuenta con un poder general pa-

ra pleitos y cobranzas. 

Esto es otra cosa que equivocar la forma de dese-

rrollo de la conciliación, ya que lo anterior deriva de que 



104 

las Juntas han visto disminuir la carga de trabajo, por el 

hecho de que el coaccionar al que desconoce la Ley y los pr~ 

cedimientos y colocar, según sus conveniencias, a las partes 

en grados de desigualdad dentro de un procedimiento. 

Par la que hace a la representación del trabajador 

y siendo ésta la parte demandante y la de rnés interés y co

nocimiento dL la Existencia 8 inexistencia de los hechos, -

independientementL d~ 12 justificación o injustificación -

de los misma$, dHbE comparecer personalmente y de no hacer

le tenérsele por lnconforme con todo arreglo. 

Ahora, tr~tándosE de demandados personas físicas 

estos deberaí'. com;.crec1'r personalmente sin abogados ni ase

soreE a estry atsp.· previa y hDcerseles efectivos los aperci

bimier.!;ü:i qui; h.-!; .. afi seílalad.:i por el lncumplim.tento a esta 

norma da preseí'.t~~ión personal obligatoria, can las salveda-

des de las just.i.f'1:~aciones que a juicio de la Junta pudieran 

presentarse y en les cuales pudiera llegar a estar debidamen

te representada; can 12 aclaración de que ~ería interpretación 

de esta norma el í'L-. que> de ser varios los demandados v uno 

de ellos en esa segunda audiencia que se propone, en la que 

ya se desahoga la etapa de demanda y excepciones, reconoce 

la relación laboral, no deberá hacerse comparecer por la -

fuerza pública a los demás demandados rebeldes a su present~ 
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ción ante el Tribunal. 

El proyecto se complica al tratar a las demanda

das pe.rsonas morales, ya que par un lada no podemos dejar de 

reconocer que si algún beneficia o perjuicio va a recaer en 

ese ente jurídica, debe ser a consecuencia de alguien que -

cuente con facultades de representación, representación que 

suprime la impiaibilidad de que comparezca una persona moral 

carente de cualidades psíquicas, conocer y querer, situacio

nes que no puede tener una persona creada por la Ley. 

Con este tipo de demandados, saciedades mercanti

les, el número de asuntos se multiplica y por lo tanto las 

comparecencias a la conciliación son más frecuentes, por lo 

tanto es importante que la Ley determine quien debe campar~ 

cer. 

Para el refuerzo de esta tesis, se transcriben a 

continuación el articulo II de la Ley Federal del trabajo y 

el articulo 10 de la Ley General de Sociedades Mercantiles; 

• 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO: 

ARTICULO II.- Los directores, administradores, 

gerentes y demás personas que ejer

zan funciones de dirección o sdmini~ 
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tración en la empresa o establecimie~ 

to, serán considerados representantes 

del patrón y en tal concepto lo obli

gan en sus relaciones con los trabaj~ 

dores. 

LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES 

ART. 10.- La representación de toda 

Sociedad Mercantil corresponderá a -

su administrador o administradores, 

quienes podrán realizar todas las op~ 

raciones inherentes al objeto de la -

sociedad, salvo lo que expresamente -

establezcan la Ley y el contrato social. 

Con este mismo criterio que aparece en estos dos 

artículos transcritos concluimos que toda sociedad deberá 

estar representada por un administrador o administradores 

(Directores o Gerentes) y esta persona será la obligada a 

comparecer a la etapa conciliatoria, al hablar de esta per

sona, no me estoy refiriendo a que estas funciones no se e~ 

cuentren delegadas en algún otro funcionario debidamente 

acreditado, que ejerza actos de dirección o administración 

facultades que deberán constar ~n el instrumento que así los 
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designe, pero que de no comparecer uno u otro, el adminis-

trador o administradores serán los responsables y sobre él 

o ellos recaerán las sanciones al incumplimiento. 

Habiendo completado nuestro estudio de la concilia 

ción y establecido tesis que modifican criterios y procedl 

mientas, por último, siento, contra lo que pudiere pensar

se que la conciliación está apenas naciendo a su importan

cia dentro del derecho social y es por esto, que su compre~ 

sión puede chocar con leyes y costumbre que san pare nos~ 

tras como le verdad misma. 



1o13 

C A P I T U L O 

(1) ~ARIO DE LA CUEVA 

DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO 
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C A P I T U L O III 

LOS ORGANOS ENCARGADOS DE LA CONCILIACION 

A) LAS JUNTAS DE CONCILIACION: 

Antecedentes.- En el lapso comprendido entre 1910 

y 1916, los gobernadores, expidieron diversas leyes, algu-

nas de ellas muy importantes como la de Cándido Aguilar en -

Verecruz en 1914, estableciendo las Juntes de administración-

Civil, que sustituyen e las Jefaturas Pol1ticas v resolvieron 

los problemes entre trabajadores y patrones. 

En mayo de 1915, el General Salvador Alvsrado, ge-

bernador de Vucatán, emitió una ley que estableció las Jun-

tas de Conciliación y Tribunales de Arbitraje, constituidoa 

por un representante laboral, un patronal y un Juez de Esta-

do. 

En su expoaición de motivos establece la necesidad 

de crear tribunales de trabajo que resuelvan los conflictos 

laborales en forma rápida y económica. Rechaza los paros y 

huelgas por causar perjuicio a la economía nacional. 

Los antecedentes legislativos revolucionarios y -
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les trabajos de los Constituyentes instalados en Querétaro 
' 

el ~rimero de diciembre de 1916, relacionados con la crea-

ci:~ de las Juntas de Conciliación y Arbitraje y cuyo con-

t~~ido se encuentra en la iniciativa presentada ante el Con 

gr~so por las diputaciones veracruzanas y yucateca, son pre-

cis:s y elocuentes. 

Cuando fue discutido el dictamen del articulo --

quirto de la Constitución que establecía como garant!a in-

divijual que la jornada m6~ima de trabajo no debla exceder 

de ~:ho horas, propoaicionea de los constituyentes Aguilar 

_JarE y Gongors, el diputado Lizsrdi pronunció un discurso -

trat;ndo de explicar que en una Constitución no deben figu-

rar ~armas reglamentarias sobre jornadas de trabajo. 

Jara levant6 voz de protesta contra ese criterio 
4 

en un memorable discurso que origina la recepci6n de pre-

ceptcs sociales en la Constituci6n; Góngora habl6 de la ne-

cesiéad de proteger al trabajador con normas fundamentales 

y lue;o el diputado Manjarrez precisó estas ideas y presen-

t6 el prayecto de que los puntos relacionados con la 

cuest!ón obrera desaparecieran del Articulo quinto para formar 

un tí~ulo especial en la Constituci6n. 
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Los diputados renovadores, con gran habilidad 

política se solidarizaron con los jacobinos y todos acep--

taran la creación de preceptos en la Constitución qu2 lle-

van por título "del trabajo y de la Previsión Social", y que 

cataloga disposiciones básicas en materia laboral, consti-

tutivas de los nuevos derechos sociales de los trabajado--

res. 

Los diputados Cándido Aguilar, Heriberto Jara. y 

Victoria E. Góngora proponían el establecimiento de la igu~l 

dad del salario en la igualdmd del trabajo, asi como tam--

bién que los conflictos entre el Capital y el Trabajo se re 

solvieran por los COMITES DE CONCILIACIDN V ARBITRAJE. Estos 

puntos no fueran deshechados por la Comisión, sino aplazados 

para su estudio, cuando se tratara de facultades del Congre-

so, por no caber en la sesión de las garantías individuales. 

El diputado Héctor Victoria, en la sesión del die 

26 de diciembre de 1916, observó a la Comisión no haber tom~ 

do en cuenta la iniciativa de la diputación yucateca y dijo , 
que manifestaba su inconformidad con el articulo So. en la 

forma en que lo presentaba la Comisión, así como con el pro-

yecto del c. Primer Jefe, porque en ninguna de los dictamé

nes se trataba del problema obrero con el respeto y atención 

que se merecia. Decia esto, porque lo creia asi y porque --
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era obrera que había crecido en las talleres y que había 

tenido a mucha honra en ir hablar a esa tribuna par los -

fueras de su clase (2). Le parecía extraHa, sin embarga, ~ 

que en su dictamen la Comisión dijera que las diputadas -

Aguilar y Jara y Góngara propusieran reformas tendientes a 

mejorar la condición del trabajador¡ se atrevía a desmentir 

la, parque era verdad pera cabía objetar que en dictamen de 

la Comisión se debió hacer constar que la diputación Vuca

teca tambi6n presentó una iniciativa de reforma al articula 

13 que tenía mucha importancia, parque en ella se pedía el 

establecimiento de Tribunalea de Arbitraje en cada Estada, 

dejando a 6stas en libertad de legislar en materia de tra

bajo para aplicar, por medio de estos tribunales, las !eyea 

respectivas. Expreso en aquella ocasión que no se necesita

ba ser jurisconsulto para comprender que dichos tribunales 

necesitan indispensablemente de la expedición de tales le

yes para que loa trabajadores est6n perfectamente garanti

zados en sus relaciones con los patrones; par consiguiente, 

si mencionaba la iniciativa de la diputación de Vucatán no 

es porque no estuviera de acuerdo con los conceptos emiti

dos por los diputados de Veracruz en su iniciativa, sino 

que perd argumentar en favor de elf1. Otro rragmento de 

su discurso dice, que si tomamos come punto de partida -

los deseos de la diputación yucateca v si aceptamos desde 
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luego como tendrá que ser el establecimiento de los tribu

nales del fuero militar, necesariamente tendremos que esta

blecer también el principio de que los Estados tendrán la 

facultad de legislar en materia de trabajo y de establecer 

los TRIBUNALES DE ARBITRAJE Y CONCILIACION. V concluyó su 

elocuente discurso arguyendo que llegada la hora de la disc~ 

sión, tendrían oportunidad de ir a la Tribuna para reforzar 

los argumentos en favor de los Tribunales de Conciliación y 

Arbitraje, que iniciaron para que se llevasen a cabo; propi~ 

mente no se trataba de establecer tribunales especiales, si

no simplemente de un tribunal que tendría una función social 

transcendentalisima dado que tendría a evitar los abusos que 

se cometen entre patrones y obreros. (3) 

El eminente j~rista diputado don José Natividad -

Macias, habló de una de las. promesas revolucionarias que -

hizo el Jefe Supremo de la República, de dictar leyes encaml 

nadas a redimir a la clase obrera de la deprimente situación 

en que se encontraba¡ don Venustiano Carranza lo comisionó 

para que formulara los proyectos en unión del Lic. Luis -

Manuel Rojas. 

Al referirse a las Juntas de Conciliación dijo que 

había oído en diversas iniciativas que se habían presentado 
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a la Cámara sabre el problema obrera, hablar de Juntas de 

Conciliación y Arbitraje de Tribunales de Arbitradores que 

pretendían meterse en el artículo 13, que sin ánima de afen 

d~r a nadie, lo consideraba completamente absurdasi no se -

precisaban cuáles eran las funciones que habían de desempe

ñar esas Juntas, porque si esas Juntas se habían estableci

do con la buena intención que tenían sus autores y no se 11~ 

gasen a comprender perfectamente bien el resultada serían -

unos verdaderos Tribunales, más corronpidos y más dañosos 

para los trabajadores que los Tribunales que ya existían en 

México (4). 

En los debates del Congreso constituyente Macias 

explicó las funciones de las Juntas de Conciliación y Arbi

traje y no las presentó corno .Tribunales Burgues~s. sino co

mo Tribunales Sociales agregando que en los paises cultos, 

=n los países adelantados, donde los Gobiernos se han preo~ 

cupado por la reducción de la clase obrera, donde han venida 

en auxilio de esa clase desgraciada, se ha dictado este si~ 

tema de estas Juntas de Conciliación y Arbitraje; pues bien 

estas Junpas de Conciliación y Arbitraje son las que tienen 

a su cargo fijar el salario mlnimo; estas Juntas tienen que 

comprometerse forzosamente de representantes de los trabaj~ 

dores y de representantes de las capitalistas en cada ramo 
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de la industria; es necesario que haya un representante de 

cada uno de ellos para poder estudiar estas cuestiones, -

que siempre son delicadas (5). 

Expresó que sería muy largo hablar de todas las 

funciones de las Juntas de Arbitraje, sin decir sin antes 

pasar adelante, que era indudable, que para que estas Jun

tas de Conciliación fueran efectivas, que no fueran Tribu-

nales porque los Tribunales, conforme a las leyes y eso pu~ 

de decirlo cualquier Abogado que es preciso que para que -

exista un árbitro arbitrador, se necesita forzosamente el 

consentimiento de las partes, sean obligados por la Ley, 

que será árbitro de Derecho y si estas Juntas no vienen a 

solucionar, conforme a todos estos datos esos gravísimos -

problemas, tienen que fallar conforme a la ley, y una vez 

desechada la Ley, se sujetarán a lo pactado y los jueces 

no pueden separarse de la Ley y fallarán enteramente en co~ 

tra ae los trabajadores, de manera que los Tribunales de -

Derecho, no las Juntes de Arbitraje serían esencialmente 

perjudiciales para el operario, porque nunca buscarían la 

conciliación de los intereses del trabajo con el capital 

( 6) • 

EL PROVECTO DE BASES SOBRE LEGIRLACION DEL TRABAJO 

Fue presentado ante el Conqreso Constituvente nl 
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13 de enero de 1917, en relación con las instituciones de 

Conciliación y Arbitraje, manifestaba que sabiéndose como 

era sabido que se arreglaban las desaveniencias surgidas -

entre las patrones y las trabajadores del país, se imponía 

en todo caso la omnímoda voluntad de las capitalistas, por 

el incondicional apoyo que les brindaba el poder pública; 

se despreciaba en acervo cuando se atrevía a emplear 

medias colectivos para disputar un modesta beneficio a las 

opulentas burgueses. Los códigos paco hablaban de la prese~ 

tación de servicias y consecuentemente con los principios -

seculares que les inspiraron, se desentendlan de la manifie~ 

ta inferioridad del trabajador respecto del principal, el 

celebrar los contratas correspondientes. Agregó que consi

deraba que era preciso legislar sobre esta materia y cuidar 

de que la ley fuera observada y que las controversias fue

ran resueltas par organismo~ adecuados, para que no resul

taran interminables y onerosas las diligencias ya que la -

conciliación y el arbitraje satisfacen mejor que la interven 

ción judicial esta necesidad ºdesde todos los puntos de vis

ta que se considere este problema (7) 

, 
La fracción XX del proyecto decía: 

"Las diferencias o los conflictos entre el capi-
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tal y el trabajo ae sujetarán a la deciai6n de un Consejo 

de Conciliaci6n y Arbitraje, formado por igual número de -

repr~sentantea de loa obreros y patrones y como del gobie~ 

no ••• " 

Después de que se acept6 1ntegramente el texto de 

la fracci6n XX del proyecto del articulo 123 constitucional 

en la sesión del 23 de enero de 1917, se motivarán las si

guientes aclaraciones. 

El C. Gracidas expres6 la duda que ten!a acerca 

de cómo y cuándo se integraban loa tribunales de Concili~ 

ción y Arbitraje; si estos eran permanentes o solamente és

tos deb!an de integrarse con motivo de algunas dificultades 

obreras. Se sabia que en el Estado de Vucatán estos tribu

n~l~s eran permanentes por lo tanto se debían de ¿~n~Íderar 

como un cuerpo oficial que sostiene la autoridad, el Gobie~ 

no¡ en Veracruz estos tribunales y estos Consejos eran el 

resultado de las dificultades obreraa, es decir, se integran 

accidentalme~te. Expresó dicho legislador que desearía que 

la Comisión hiciera constar cuál es su parecer a este prop6-

sito si el de que los tribunales han de recibir previo avi

so en cada movimiento económico o si ha de convocarse al 

tribunal cuando estallan las dificultades. 
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El C. Mújica dijo que ya el señor Grac~das había 

expresada que estas Consejas de Conciliación eran acciden

tales en Veracruz y que se formaba un Conseja cada vez que 

las obreros tenían un conflicto y entonces la Comisión cre

yó que era mejor dejar a la reglamentación de cada Estado, -

esta dificultad con objeto de que pusieran Consejos permane~ 

tes o ac cidntales, según lo que pudiera tener mejor resul

tado (8). 

Una vez aprobada la fracción XX del articulo 123 

de la ~onstitución, en su p~bllcaci6n oficial se cambió el 

t~rmino "CONSEJO" por el de "JUNTA" ajust~ndose el texto de 

la~ Leyes de Veracruz y Vucat~n. 

El precepto constitucional vigente que estructura 

las Juntas de Conciliación y Arbitraje literalmente dice: 

FRACCION XX.- Laa diferencias o conflictos entre 

el capital y el trabajo se sujetar~n a la decisión. de una -

Junte de Conciliación y Arbitraje, formada por igual número 

de representantes de obreros y de los patrones, uno del -

Gobierno (9). 

En la Fracción XXI se suprimieron las palabras -

" a virtud del escrito de compromiso" previendo el caso de -
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que alguna vez pudiera presentarse el supuesto de que los 

trabajadores no aceptacen el laudo del tribunal de Arbitra

je (10). 

Con la supresión de estas palabras que indican -

las ideas de arbitraje voluntario, fue aprobada la Fracción 

XXI del Artículo 123, que sanciona al patrón cuando no se 

somete el arbitraje o no acepta el laudo pronunciado por la 

Junta¡ se dará por terminado el contrato del trabajo quedan

do obligado a indemnizar el obrero con el importe de tres -

meses de salario, además de la responsabilidad que le resul

te del conflicto. 

El contribuyente creó las juntas de Conciliación 

y Arbitraje como Tribunales del Trabajo independientes del 

poder judicial expresión de los factores reales del capital 

y del trabajo, pero enfocados a la Jurisdicción social del 

l:..r.abajo. 

La sesión del 23 de enero de 1917 se discutió y se 

aprobó por la Asamblea Legislativa de Querétaro, el texto -

del artículo 123 por ciento sesenta y tres ciudadanos dipu

tados constituyentes, como parte integrante de la Constitu

ción bajo el rubro del TRABAJO Y DE LA PREVISION SOCIAL,--



• 

120 

lo que originó el Estado de Derecho con garant1as para los 

trabajadores, frente a la Constitución Política con otro -

capitulo formado con las garantías individuales y la orga

Mización de los poderes públicos: Ejecutivo, Legislativo 

y Judicial que integran el nuevo Estado Moderno. 

CLASIFICACION V ESTRUCTURA DE LAS JUNTAS DE CONCILIACION 

DE ARBITRAJE 

Las Juntas de Conciliación.- pueden ser federa

les o locales, pero en ambas deben ejercer una función me

ramente conciliadora, se elevan a la categoría de Concilia 

ci6n y Arbitraje, cuando se trata de conflictos .que tengan 

por objeto, el cobro de presentaciones cuyo monto no exce

da del importe de tres meses de salario • 

Las juntas de Conciliación, son una instancia pote~ 

tativa, los trabajadores y los patrones pueden acudir dire~ 

tsmente a las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

Las Juntas de Conciliación pueden ser: Permanen-

tes y Accidentales • 

Juntas Permanentes.- funcionan en los lugares 

que se estima convenientes y tendr~n la jurisdicci&n terri-
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torial que les asigne la Secretaria del Trabajo v Previ

sión Social. 

Juntas Accidentales.- Funcionan para resolver 

los conflictos que se vayan presentando. Se integran cuando 

la importancia de los conflictos de una demarcación terri

torial amerita el funcionamiento de una Junta Permanente. 
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B) CLASIFICACION V ESTRUCTURA DE LAS JUNTAS DE CONCILIACIDN 

V ARBITRAJE 

Las Juntas de Conciliación.- Pueden ser federales y 

Locales, pero ambas deben de ejercer una función meramente -

conciliadora. Se elevan a la categoría de Conciliación y Ar

bitraje, cuando se trata de conflictos que tengan por objeti

vo del cabro de prestaciones cuyo monto no exceda del importe 

de tres meses de salario. 

Las Juntas de Conciliación, son una instancia -

potestativa. Los trabajadores y los patrones pueden acudir 

directamente a las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

Las juntas de Conciliación pueden ser: Permanen

tes y Accidentales. 

JUNTAS PERMANENTES.- Funcionan en los lugares 

que se estima conveniente y tendrán la jurisdicción 

territorial que les asigne la Secritar!a del Tra

bajo y Previsión Social. 

JUNTAS ACCIDENTALES.- Funcionan para resolver los 

conflictos que se vayan presentando. Se integran 

cuando la importancia de los conflictos de una --
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demarcaci6n territorial no amerito el funciona

miento de una Junta Permanente. 

l. LA ESTRUCTURA DE LAS JUNTAS DE CDNCILIACION V 

ARBITRAJE. 

Las juntas de Conciliaci6n v Arbitraje, iutegradas 

con representantes del Trabajo, del Capital v del Gobierno,

aon 6rganoe del Estado de Derecho Social, autoridades o Tri

bunales especiales son funciones jurisdiccionales, legialat! 

vaa v administrativas, precisadas por la Conatituci6n Social 

la Jurisprudencia v la antigua Ley de 1931. 

La Nueva Ley Federal del Trabajo, en el Titulo en~ 

ce, que trata de las autoridades del Trabajo y Servicios ao

cialea, comienza por declarar en au articulo 523, que la apll 

caci6n de lee normas de trabajo compite, en sus reopectivao 

jurisdicciones: 

I. A la Secretarla de Trabajo v Previa16n Social. 

II. A la Secretaria de Haciende v Crédito Público 

y de la Educeci6n Pública. 

III. A las Autoridades de lea entidades federati

vas y e sua Direcciones o Departamentos de -

trabajo. 
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IV. A la Inspección del Trabajo¡ 

v. Al Servicio Público del Empleo. 

VI. A la Inspección del Trabajo; 

VII. A las comisiones Nacionales y Regionales de 

los Salarios Minimos. 

VIIl. A la Comisión Nacional para la Participaci6n 

de los Trabajadores en las Utilidades de lss 

Empresas. 

IX. A la Junta Federal y Local de Conciliaci6n. 

X. A la Junta Federal de Conciliaci6n y Arbitra-

je. 

XI. A las Juntas Locales de Conciliaci6n y Arbi-

traje y 

XII. Al Jurado de responsabilidades. 

Autoridades del Trabajo son aquellas que se en-

cargan de la aplicaci6n de las normas laborales y pueden ser 

de diversas categor!as; Autoridades administrativas, las ya 

mencionadas en las fracciones I a VI; las Comisiones crean -

un derecho objetivo fijando salarios mínimos y porcentaje de 
, 

utilidades; las Juntas son autoridades jurisdiccionales y -

el Jurado de Responsabilidad ejerce jur1sdicci6n administra
~ 

tiva al imponer sanciones a representantes del Capital y 

del Trabajo; 
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IV. A la Inspección del Trabajo; 

U. Al Servicio P6blico del Empleo. 

VI. A la Inspección del Trabajo; 

VII. A las comisiones Nacionales y Regionales de 

los Salarios Minimos. 

VII.!. A la Comisión Nacional para la Participación 

de los Trabajadores en las Utilidades de las 

Empresas. 

IX. A la Junta Federal y Local de Conciliación. 

X. A la Junta Federal de Conciliación y Arbitra-

je. 

XI. A las Juntas Locales de Conciliación y Arbi-

traje y 

XII. Al Jurado de responsabilidades. 

Autoridades del Trabajo son aquellas que se en-

cargan de la aplicación de las normas laborales y pueden ser 

de diversas categor!as; Autoridades administrativas, las ya 

mencionadas en las fracciones I a VI; las Comisiones crean -

un derecho objetivo fijando salarios minimos v porcentaje ~e 
, 

utilidades; las Juntas son autoridades jurisdiccionales y -

el Jurado de Responsabilidad ejerce jurisdicci6n administra
~ 

tiva al imponer sanciones a representantes del Capital y 

del Trabajo: 
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La competencia constitucional de las autoridades 

(Art. 527 y 529).- La competencia de las autoridades fede

rales es expresa y la que no se establece en favor de éstas 

corresponde a las autoridades locales. Esta teoría se deri

va del Artículo 124 de la Constitución, que dispone que to-

das las facultades que no estén expresamen~e concidadas a -

los poderes federales se entienden reservados a los Estados. 

Las materias de competencia de las autoridades federales se 

fundan en la Fracción XXXI del Artículo 123, Apartado A, de 

la Carta Magna. 

La Procuraduría de la Defensa del Trabajo (Arti

culo 530 a 536). La defensoría de oficio laboral se encar

ga a órganos oficiales tanto federales como locales. 

La Procuraduría de la Defensa del Trabajo tiene 

carácter administrativo y ejerce gratuitamente funciones 

de r~presentación, asesoría, defensa, etc., de los traba

jadores. Su funcionamiento y sus atribuciones se rigen tam

bién por los reglamentos respectivos. Existen actualmente 

el reglamento federal y reglamentos locales; pro necesaria

mente deberán expedirse nuevos reglamentos acordes con la 

nueva Ley dentro del término de tres meses. 

El servicio Público del Empleo (Arts. 537 a 539), 
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tiene por objeto acopiar informes y datos que permiten pro

curar ocupación s los trabajadores. 

El Servicio Público del Empleo s cargo de autori

dades adninistrat1vss, viene a sustituir s las Bolsas de 

Trebejo. Sus funciones no son públicas sino de carácter 

social, en ls inteligencia de que este servicio será gratui

to para resolver el problema del desempleo y lea funciones -

de ls institución serán objeto de reglamentaci6n especi~l, -

Asimismo se reglamentarán los servicios privados pera propo~ 

cionsr e~pleos, en cuyas prevenciones se determinarán los -

casos de excepci6n en que las agencias privadas pueden con

seguir fines lucrativos en relaci6n con profesiones especia

les, pero el servicio siempre será gratuito pera loe que pr~ 

tendan trabajo • 

• 
lnspecci6n del trabajo (Arte. 540 a 550).- Los 

Inspectores del trabajo son autoridades administrativas, fe

derales o locales, que vigilan el cumplimiento de loa contr~ 

toa de trabajo, de la Ley y eua reglamentos. Tienen una 1m

portante,funci6n social que desgraciadamente no cumplen, -

pues sus actividades se concreten rutinariamente a levantar 

infracciones. 

En estos artículos que se comentan, se reglamen-
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tan las actividades principales de los Inspectores del 

trabajo¡ pero en otras disposiciones de la Ley también se 

les confieren otras atribuciones. No debe pasar inadvertida 

la importancia social que concede la nueva Ley a los Inspec-

toree del Trabajo, no sólo para la vigilancia de las relacio 

nes entre trabajadores y patrones, sino también para ejercer 

funciones jurisdiccionales en lo relacionado con participa-

ción de utilidades (artículo 125 Fracción II). 

La Comisión Nacional\ de los salarios mínimos, fun 

clonará con un presidente, un consejo de representantes y 
"'--.. ' 

una Dirección Técnica (Arta. 551 a 562). La Comisión Na-

cional de los salarios mínimos que se encarga de fijar és-

tos pera el campo y los profesionales, es un órgano del Es-

tado de Derecho Social consignado en la Fracción XI, apart~ 

do A, del artículo 123 constitucional; pero queda a campo -

de las Juntes de Conciliación y Arbitraje conocer de los --

·conflictos que surjan por incumplimiento patronal, cuando no 

se paguen los salarios o se paguen en menor cantidad de la 

fijada. 

Comisiones Regionales de los salarios mínimos (Ar

tícÚlos 564 y 569).- Funcionarán en cada una de las zonas -

económicas en que se divida el territorio nacional. 
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La Ley autoriza en cada zona econ6mica, la crea-

ción de Comisiones Regionales de los salarios mínimos, cu-

yas resoluciones no son definitivas, sino revisables por la 

Comisión Nacional de salarios mínimos que es la única que 

tiene facultad constitucional y reglamentaria para determi-. 
nar definitivamente los salarios mínimos generales, del cam 

pe y d~ los profesionistas. 

Procedimiento ante las Comisiones Nacional y Re-

gional de los salarios m!nima (Articulas del 5?0 a 573).-

Expresa la Ley que los salarios m!nimos se fijar~n cada dos 

iRos y comenzar~n s regir el primero de enero de los aRos -

pares. A este fin la convocatoria para la designación ~e · 

los representantes de los trabajadores y de los patrones se 

har~ por la Secretaría del Trabajo y ~revisión Social en el 

afio impar que corresponda • 

• 

Comisión Nacional para la participación de los -

trabajadores en las utilidades de las Empresas. (Artículos 

5?5 a 590). Es un órgano del Estado de Derecho Social -

establecido en la Fracción IX. Apartado A, del Artículo 

123 constitucional, cuya función fundamental ~s fijar el 

procentaje de utilidades que debe repartirse entre los -

trabajadores. 



129 

~ 2. CLASIFICACION DE LAS JUNTAS 

Las Juntas de Conciliación y de Conciliación y 

Arbitraje son de dos clases: Locales y Federales: las Jun-

tas Locales ejercen jurisdicción dentro del territorio de 

los Estados miembros y las Juntas Federales en toda la Re-

'póblica. 

Las Juntas de Conciliación y Arbitraje son la-

Institución fundamental en la administración de la justicia 

obrera; les corresponde también la decisión final de los 

problemas del salario m!nimo. 

Las Juntas locales de Conciliación datan del -

afio de 1915, en la Repóbl~ca Mexicana. Se fundaron origi-

nariamente en los Estados de Vucat~n y Jalisco. 

En los ~atados y Territorios funcionan Juntas 

----Lo c~le~ de Conciliación, que se instalan en los munici-

pios o zonas económicas que determina el Gobernador. 

Las Juntas. Locales de Conciliación tienen las -

mismas funciones y atribuciones que las Juntas federales 

de Conciliación, en los asuntos de la competencia, siendo 

aplicables tambi~n las mismas disposiciones por lo que se 
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refiere a las Juntas accidentales v también tienen compete~ 

cia para concoer en Conciliación v Arbitraje de conflictos 

cuyo monto no exceda de tres meses de salario, de conformi-

dad con lo previsto en el articulo 603 de la Nueva Ley Fed~ 

ral del Trabajo, de donde se derive la obligatoriedad de 

su competencia de Conciliación y Arbitraje, de estos con-

flictos. 

Expresa la ley que no funcionarán las Juntas de 

Conciliación en los municipios o zonaa económicas en que • 

estén instaladas Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

Las Juntas Federales de Conciliación se estable-

cieron con el decreto del 17 de septiembre de 1927 al igual 

que la Junta federal de Conciliación y Arbitraje. 

Las Juntas regionales fueron sustituida• por las· 
• 

Juntas Federales de Conciliación que reglamenta .la Ley lab~ 

ral. 

Las Juntas federales de Conciliación tienen su 

origen en~a Fracción XX, Apartado A, del articulo 123 Con~ 

t1tuc1onal, que creó las ~untas de Conc1liaci6n y Arbitraje 

Ahora bien, a fin de favorecer a loa trabajadores para que 
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presenten sus quejas y demandas en sus lugares de trabajo 

donde no haya Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, 

se establecieron las de Conciliación. 

Se amplía la función conciliatoria de las Juntas 

Federales de Conciliación, facultándolos para resolver ju-

risdiccionalmente ios conflictos del trabajo que tengan por 

objeto el cobro de prestaciones cuyo monto no exceda del im 

porte de tres meses de salario esto es, cuando se trate de 

conflictos de pequefto monto~ La instancia conciliatoria de 

esas Juntas es potestitiva y debe trasmitirse con sujeción 

·a lo previsto en los artículos 745 a 750¡ pero la función 

jurisdiccional que se le encomiendan a las Juntas Federales 

de Conciliación en el caos de la Fracción II del Articulo -

591, es obligatoria, debiéndose tramitar dichos conflictos 

conforme s los procedimientos especiales que establecen los 

~rticulos 782 a 788.de la nueva Ley Federal del Trabajo. 

Les Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje. 

Les Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje, -

funcionan en las capitales de las entidades federativas,. 

Distrito Federal y Territorios. Federales, para conocer y r~ 

solver los conflictos contenciosos dal trabajo, de canfor-

midad con la previsto en las Leyes Reglamentarias. 
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El Artículo 621 de la Nueva Ley Federal del Tra-

bajo, dispone que las Juntas locales de Concilia~n y Ar-

bitraje funcionarán en cada una de las entidades federativas 

Les corresponde el conocimiento y resolución de los confli~ 

tos de trabajo que no sean de la competencia de la Junta Fe-

deral de Conciliación y Arbitraje. 

Las Juntas Locales de Conciliación v Arbitraje, -

son los Tribuanles Locales d el Trabajo que ejercen la Juri~ 

dicción laboral en los Estados miembros: 

la Junta federal de Conciliación y Arbitraje 

El origen de esta junta se encuentra en las circu-

lares del 28 de abril de 1926 y del 5 al 8 de marzo de 1927, 

dirigidas por la extinta Secretaría de Industria, Comercio y 

Trabajo v los gobiernos de los Estados. 

Posteriormente, el ejecutivo federal Plutarco 

Elias Calles dictó el devreto del 17 de septiembre de 1927, 

estableciendo la Junta Federal de Conciliación v Arbitraje, 

' 
El decreto implica notorio quebrantamiento del régimen cona-

titucional, toda vez que el Presidente de la República care-

ce de faculta des para l.eg i alar en materia de trabajo. 
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La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, des-

de su creación hasta su establecimiento legítimo por virtud 

de la Ley Federal del Trabajo de 1931, activó eu fundamento 

legal, prácticamente por espacio de varios años. 

El 21 de julio de 1933, se expidió el reglamento 

de la Junta Feder~l de Conciliación y Arbitraje que cosnta 

de 81 artículos, en los que se establece la organización, -

funcionamiento y demás cuestiones administrativas y procesa-

les de este tribunal. 

La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, ea 

el Tribunal Superior del Trabajo autorizado constitucional-

mente para ejercer jurisdicción social en toda la República 

en asuntos federales, en los términos de la Fracción XXXI 

del apartado A, del articulo 123 Constitucional. 

La Nueva Ley federal del Trabajo en su artículo 

604, nos dice que corresponde a la Junta Federal de Conci-

liaci6n V Arbitraje el conocimiento y resolución de los --
, 

conflictos de trabajo que se suscriben entre los trabajado-

res y patrones, s6lo entre aquellos o solo entre éstos, de

.rivados de las relaciones de trabajo o de hechos intimamen-

te relacionados con elloa, salvo lo dispuesto en el articu

lo 600, Fracci6n IV. 
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El precepto que se comenta le otorga a la Junta 

federal el conocimiento de todos los conflictos laborales 

que tengan par objeto el cobro de prestaciones cuyo monto 

no exceda de tres meses de salario, no obstante que las -

Juntas de Conciliación y Arbitraje, tienen competencia para 

conocer de estos asuntos de poco monto, de conformidad con 

el artículo 616,fracción II, que les confiere tal competen

cia a las Juntaa Especiales de las Juntas federales y Loca

les de Conciliación y Arbitraje, en concordancia con la di~ 

puesto por los artículos 592 y 602 de la propia ley. 

3. INTEGRACION DE LAS JUNTAS DE CONCILIACION V 

ÁRBITRAJE. 

El representantE del Gobierno federal o local, es 

el Presidente de dicha junta. El representante del trabaja

dor es nombrado por trabajadores aindicalizados o en su de

fecto por los trabajadores libres. El Representante del Go

bierno en las Juntas accidentales es designado por el Ins

pector del Trabajo el Presidente Municipal. 

Las Juntas de Conciliación y de·Conciliación v 

Arbitraje ee componen por igual número de representantes 
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da los obreros y da los patronas y uno del gobierno. 

!.as Juntas Federales da Conciliaci6n Permanan-

t~s se integran con un representante del Gobierno, nombra-. 

do por la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, que -

funge como Presidente•~ con un representante de los traba-

jadores sindicalizados y uno de los patronea, designados de 

conformidad con la convocatoria que al efecto expida la -- , 

misma Secretarla. Sólo a falta de trabajadores sindicaliza-

dos la elección se hará por los trabajadores libres. 

Junta Federal de Conciliación y Arbitraje.- La 

Junta se integrará con un representante del Gobierno y con 

representantes de los trabajadores y de los patrones desig-

nades por ramas de la industria o de la otra actividad, de 

conformidad con la clasificación y convocatoria que expida 
4 

la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

La fracción XX del artículo 123 de la Conatitu-

ci6n General. de la Rep6blica crea en favor de los obreros 

y patronlil"B, el derecho de resolver sus conflictos a repre-

sentadas par cada uno de esos grupos, pero el hecho de que 

la representación de una de las clases menciionades, desinte-

g~ación de laa Juntas, porque entonces, su vida v funciona--
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miento dependería de la voluntad de los representantes de 

cualquiera de las clases en pugna, casa inaceptable, en -

virtud del interés que tienen la saciedad en la existencia 

regular funcionamiento de esos tribunales. 

Conforme a la nueva ley las representantes del 

trabaja y del capital durarán en su carga seis años; am

pliaci6n que estimamos acertada por razones obvi~s, pues 

' la ley de 1931 establecía dos años. También es aplicable 

el mismo término de seis años a los representantes de las 

Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje y de las perma

nentes de conciliación. 

El pleno se integrará con el Presidente de la 

Junta y can la totalidad de los representantes de los tra

bajadores y de los patrones. 

Las juntas especiales se integrarán: 

I. Con el Presidente de la Junte, cuando se -

trata de conflictos colectivo, a con el Preside~ 

te de la Junta Especial en los demás casos; y 

II. Con los respectivos representantes de los -

'trabajadores v de los patrones. 
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Cuando un conflicto afecte a dos o más ramas 

de la industria o de las actividades representada en la -

Junta, ésta se integrará con el Presidente de la misma V 

c~n los respectivos representantes de los trabajadores V 

los patrones. 

Las Juntas Locales de Conciliación ·s-e iTitegran 

con un representante del Gobierno que designan los gobie~ 

nos de los Estados v Territorios, uno del trabajador v o-

tro del patrón afectado, cuando se constituyen accidental-

mente. 

Las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje 

se utilizarán. de acuerdo con lo que rija las disposicio-

nes contenidas en el capitulo XII de la Ley Federal del -

Trabajo. Las facultades del presidente de la República --

• v del Secretaria del Trabaja y Previsión Social se ejerce-

rán por los gobernadores d2 los Estadas y Territorios v -

en el caso del Distrito Federal, por el propio Presidente 

de la República y por el jefe del Departamento del Distri-

to Federa), respectivamente. 

4. FUNCIONES DE LAS JUNTAS DE CDNCILIACION V 

ARBITRAJE EN PLENO V DE LAS JUNTAS ESPECIALES 
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Sus funciones son: 

I. Procurar un arreglo conciliatorio entre las 

partes. 

2. Recibir las pruebas que trabajadores y patro

nes juzguen convenientes, siempre que por su 

naturaleza haya peligro de que se destruyan 

o bien que no puedan rendirse con posteriori

dad. 

3. Complementar exhorotos y practicar diligen

cias que les encomieaden otras Juntaa. 

4. Actuar como Juntas de Conciliación y Arbitraje 

para conocer y resolver los conflictos que te~ 

gan por objeto el cabo de prestaciones que no 

excedan del importe de tres meaes de salario. 

Las Juntas Federales de Conciriación, funcionarán 

semanalmente y tendrán la jurisdicción territorial que les 

asigne la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, No fun

cionarán estas Juntas en los lugares en que está iostalada 

la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Cuando la importancia y el volumen de los conflic

tos de trabaja en. una demarcación territorial, no amerite 
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el funcionamiento de una Junta permanente, funcionará una 

accidental. 

La Junta Federal de Conciliación y Avbitraje, fun-

cicnará en pleno o en Juntas ~speciales, de conformidad can 

la clasificación de las ramas de la industria y de las acti-

vidades que marque la Secretaría de Trabaje y Previsión Se-

cial. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, cua~ 

do le requieran las necesidades del trabajo y del Capital, 

podrá establecer Juntas Especiales, fijando el lugar de su 

residencia y au competencia territorial. 

Las Juntas Locales de conciliación tendrán las mis 

mas ~unciones y atribuciones que las Juntas Pederales de Con 

ciliación, en los asuntos de su competencia, siendo aplica-

bles tambiAn las mismas disposiciones por lo que se refieren 

a las Juntas accidentales y también tendrá competencia para 

conocer en Conciliación y Arbitraje de conflictos cuyo monto 
• 

no exceda de tres meses de salario. 

En los Estados y Territorios funcionarán Juntas -

Locales de Conciliaci6n que se encuentren instaladas en los 

Municipios o zonas económicas que determine el Gobernador. 
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No funcionarán las Juntas de Conciliaci6n en los 

municipios o zonas económicamente en que estén instaladas -

Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

Las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje fu~ 

cionarán en cada una de las entidades federativas. Les co

rresponde el conocimiento y resolución de los conflictos de 

trabajo que na sean de la competencia de la Junta Federal de 

Conciliación y Arbitraje. 

El Pleno de la Junta de Conciliación y Arbitraje 

tiene m6ltiples facultades y obligaciones, en loe términos 

del artículo 614 de la Nueva Ley Federal del Trabajo~ 

I. Expedir el Reglamento Interior de la Junta y 

el de la Junta de Conciliación. 

II. Conocer y resolver los conflictos de trabajo 

cuando afecten a la totalidad de las ramas de 

la industria y de las actividades representa

das en la Junta. 

III. Conocer el recurso de revisión interpuesto 

en contra de las resoluciones dictadas por el 
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Presidente de la Junta en la ejecuci6n de 

los laudos del pleno. 

IV. Uniformar los criterios de resolución de la 

Junta, cuando las Juntas Especiales susten

ten tesis contradictorias. 

V. Cuidar que se integren y funcionen debida

mente las Juntas de Conciliaci6n y girar las 

instrucciones que juzgue convenientes pera ~ 

su mejor funcionamiento. 

VI. Infor~ar a le Secretaría de Trabajo y Previ

sión So~ial, de las deficiencias que observe 

en e~ funcionamiento de la Junta y seguir -

las medidas que convengan dictsr pera corre

g irloa; y 

VII. Les demás se confiarán les leyes pera uni

formar· el criterio de resolución de· las Jun

tas Especiales que ae observan las normas que 

~ estipula el articulo 1615 del mismo C6digo: 

I. El pleno se reunirá en sesión especial no 

pudiéndose ocupar de ningún otro asunto; 
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II. Para que pueda sesionar el pleno, se re-

quiere la presencie de las dos terceras 

partes del total de sus miembros por lo 

menos; 

III. Los Presidentes de las Juntas Especiales 

serán citados a la sesión y tendrán voz 

informativa¡ 

IV. Les resoluciones del Pleno deberán ser -

aprobadas por el cincuenta y uno por cie~ 

to del total de los miembros que lo inte

gran por lo menos; 

V. Las decisiones del Pleno que informen el 

criterio de resolución, serán obligatorias 

para todas las Juntas Lspeciales; 

VI. Las mismas resoluciones podrán revisarse 

en cualquier tiempo, a solicitud del ci~ 

cuenta y uno por ciento de los represen

tantes de los trabajadores y del cincue~ 

ta y une por ciente de las representantes 

de las patrones, del cineucenta y uno por 
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ciento de las Presidentes de las Ju~ 

tas Especiales o del Presidente de -

la Junta¡ V 

VII. El Plena publicará un boletín cada -

tres meses, por lo menos, con el e r.!. 

terio uniformada y r.an los laudos del 

Plena v de las Juntas Especiales que 

juzguen conveniente. 

Las Juntas Especiales, tienen lea fa

cultades y obligaciones que le confi~ 

re la nueva Ley Federal del Trabajo 

en au articulo 616; 

I. Conocer y resolver los conflictos de trabaja ~ 

que se susciten en las ramas de la industria o de 

las actividades representadas en ellas. 

II. Conocer y resolver loa conflictos a que se re

, fiere el artículo 600, fracci6n IV, que se susciten 

en el lugar donde se encuentren instaladas. 

III. Practicar la investigaci6n v dictar las reao 

luciones a que se refiere el articulo 503; 
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IV. Conocer el recurso de revisión interpuesto 

en contra de las resoluciones del Presidente, en 

Ejecución de los Laudos; 

V. Recibir en depósito los contratos colectivos 

v los Reglamentos Interiores del Trabajo, decre

tado el depósito se remitirá el expediente al a~ 

chivo de la Junta; v 

VI. Las demás que se confieren a las leyes. 

La Junta Federal de Conciliación v Arbitraje funci~ 

na en pleno o en Juntas Especiales. 

El Pleno conoce de los conflictos que afecten a 

todas lea ramas de la actividade económica, representadas 

en la Junta. Las Juntas Especiales conocerán de los con

fliétoa que afectan a una o varias ramas de la actividad -

económica. 

El Pleno se integra por el Presidente de la Jun

ta y con la totalidad de los representantes de los Trabaja

dores de loa patrones. 

Las Juntas Especiales se integran con el Preside~ 
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te de la Junta, cuando se trata de conflcitos colectivos, 

o con el Presidente de la Junta Especial en los demás ce-

sos, y con los respectivos representantes de los trabajad~ 

res y de los patrones; 

II. JURISDICCION V COMPETENCIA DE LAS JUNTAS DE 

CONCILIACION V DE CONCILIACION V ARBITRAJE. 

-.·,' 
~'( 

I. Jurisdicción.del trabajo.- La palabra juria-

dicción se deriva de la expresión latina JUS DICERE o JURIS= 

DICTIONE y que lleva consigo la potestad de declarar o apli-

cor el derecho a los casos particulares. 

El problema de definir la jurisdicción a6n no ha 

sido resuelto por la ciencia jur1dica, pues existen varios 

criterios de tratadistas que han merecido críticas la tesis 

que más predomina es la que dice que la jurisdicción cons-

tituye la actividad con que el Estado provea la tutela el 

derecho subjetivo. Otra opinión al respecto es considerada 

como la actividad dirigida a la actuación del derecho sub-

jetivo mediante la aplicación de la norma general al caso 

concreto y mediante la realización forzosa de la norma ge-

neral misma (11). 
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C) SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVI5ION SOCIAL 

La Secretaría de Trabajo y Previsión Social es la 

Autoridad administrativa cúspide en los problemas de trabajo 

y en globo a las restantes autoridades del trabajo, con la 

salvedad de las Juntas de Conciliación y Arbitraje y las Co-

misiones de salario mínimo. De estas dos instituciones y 

de la Inspección de Trabajo, en razón de sus particulares 

escritura y funciones. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social tie-

ne entre nosotros importantes antecedentes. No es una crea-

ción arbitraria sino al contrario, se inició como una sim-

ple oficina dentro de otra Secretaría de Estado y, a medida 

que fueron cobrando fuerza el movimiento obrero y los con-

1flictos de trabajo, tuvo que ir evolucionando hasta su con-
~ 

dición actual¡ 

A) Una Ley del 13 de diciembre de 1911, creó la 

oficina del Trabajo dependiente de la Secretaría de Fomento 

don Francisco I. Madero, aún antes de llegar a la Presiden-

cia de la ~epública tenla la intención de estudiar y prepa-

rar una legislación del trabajo; 

8) La Ley Orgánica de las Secretarias de Estado 

del 26 de diciembre de 1917, pasó la Oficina del Trabajo a 

le Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo. Muchos anos 
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vivió ah! la Oficina del Trabaja y, en atención a las com

petencias federal y local en asuntas de trabaja, se ocupó 

únicamente de las primeras. 

En las años de 1925 a 1927 elaboró, en unión de trabajadores 

y patrones, la Convención Colectiva de Tarifas mínimas p~ 

ra la industria Textil, primer contrato-ley, según sabemos

del derecha mexicano; se creó también la Junta Federal de 

Conciliación y Arbitraje. La secretaría promovió, en el -

año de 1929, la reforma de la fracción décima del artículo 

73 y del párrafo introductivo del artículo 123 de la Cons 

tituci6n, para dar competencia exclusiva al Congreso de -

la Unión en la expedición de las leyes de Trabajo; después 

de la discusión en la Cámara de Diputados del Proyecto de -

Código Portes Gil, convocó la Secretaría a una conferencia 

de trabajadores y patrones y con los estudios y dictámenes 

reunidos, elaboró el proyecto conocido como Proyecto de la 

Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo, antecedente in 

mediato de la vigente Ley Federal del Trabajo; 

C) La Ley del 30 de noviembre de 1932 creó el 

.Departamento Autónomo del Trabajo, suprimiendo la dependen

cia de la Secretaria de Industria y Comercio; 

O) Finalmente, la Ley Orgánica de Secretarías 

de Estado, del 31 de diciembre de 1940, creó la Secretaría 
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de Estado, de 31 de diciembre de 1940, creó la Secretaria 

del Trabajo y Previsión Social; 

F) Funcionando ya la Secretaria se dictó, el lo. 

de abril de 1941, su Reglamento Interior. 

2. Las funciones de la Secretaria del Trabajo y 

Previsión Social, están señaladas en el articulo 11 de la 

Ley de Secretarías de Eatado y pueden reunirse en trea tér-

minos, estudio, preparación y vigilancia en el cumplimiento 

de la legislación del trabajo. 

Naturalmente que deben entenderse los términos con 

la mayor amplitud¡ asi, a ejemplo, el primero comprende el 

estudio ~e todos los problemas de ~rebajo, necesidades de 

los trabajadores, condiciones de las empresas estadísticas 

~e accidentes de trabajo y otras, ate. Particular imparta~ 

cia tiene la actividad de la Secretaria como Cuerpo Concili~ 

dor y sus éxitos son numerosos; la preparación de contratos 

ley en convenciones obrero-patronales y los convenios cel~ 

brados por trabajadores y patrones en conflictos concretos , 
son numerosos. La Secretaria del Trabajo en esta función -

conciliatoria en ocasión de conflictos colectivos ha deven! 

do una espacie de segunda instancia para los negocios que 
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se plantean ante la Junta Federal de Conciliación y Ar-

bitraje y a veces, trámita directamente los asuntos aún -

antes de que se presenten ante la Junta; finalmente la 

Secretaría de Trabajo funge como árbitro nombrado por tra

bajadores y patrones, ha dictado importantes laudos en cue~ 

tiones económicas y jurídicas. 

Como puede apreciarse la Secretaría de Trabajo y 

Previsión Social desempeña un papel muy importante dentro -

de los conflictos laborales y atendiendo al estudio de nue~ 

tra institución que es la Conciliación; desempeña una fun-

ción muy laudable ya que como ha quedado anteriormente seña 

lado resuelve gran número de conflictos por dicha v1a, la 

cual no se le ha dado el verdadero interés y dedicación en 

los Tribunales de Trabajo, haciendo muchas de las veces, c~ 

so omiso a la función conciliatoria, careciendo de un auté~ 

~ico y funcional cuerpo de conciliadores (12). 
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D) PROCURADURIA DE LA DEFENSA DEL TRABAJO 

ANTECEDENTES: -------

La Procuraduría de la Defensa del Trabajo es una insti-

tución creada por el Derecho Laboral Mexicano; es prestado-

ra de servicios sociales y su existencia es necesaria como 

medio que el Estado emplea para representar o asesorar a --

los trabajadores y a sus sindicatos, ante cualquier autori-

dad, en las cuestiones que se relacionan con la aplicación 

de las normas de trabajo logrando así una auténtica justi-

cia social, esencia y finalidad de nuestro derecho laboral 

La Procuraduría de la Defensa del Trabajo se In~ 

tituye por vez primera en la Ley Federal del Trabajo de 1931 

aunque no existen ~ntecedentes de que los Constituyentes -

de Querétaro se hayan ocupado de la misma, determinando sus 

objetivos, funciones y finalidades en los Articules del 407 

al 413 de la referida Ley. 

Considero de importancia señalar en este punto 

poco conocido hacer referencia al texto de un proyecto de 

Ley reglamentaria del Articulo 123 Constitucional que obra-

be en poder del Lic. Don José N. Macias, el cual fue formu-
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lado por don Venustiano Carranza y enviado al Congreso de 

la Unión, se-g'.¡n aparece publicado en la Revista Mexicana -

del Trabajo editada por le Secretaría del Trabajo y Previ-

s~ón Social en el mes de marzo de 1965 en la cual, se en-

cuentran algunos antecedentes de la Institución que nos ocu-

pa en la cual al comentar el capítulo de las Comisiones Es-

peciales de Conciliación y Arbitraje refiriéndose al artícu-

lo 63 del mencionado proyecto establecía como una de las fun 

cienes de dicha autoridad la de .intervenir como conciliadora 

para solucionar las desavenencias que se suscitaran entre p~ 

trenes y trabajadores, con motivo de aua respectivos contra-

tos, o de la interpretaci6n. y aplicación de un precepto le-

gal, as! como de servir de árbitros en las mismas desavene~ 

cias; estas mismas funciones las encontramos más tarde como 

propias de .la Procuraduría de la Defensa del Trabajo del --

Distrito Federal en su Reglamento que dispone que: Son fa--

tultades de dicha Institución, entre otras, intervenir de -

conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal del Trabajo, 

en las diferencias o conflictDs que se suelten entre traba-

jedares y patronea proponiendo a las partea interesadas so-

luciones amistosas. , 

El Reglamento de la Procuraduría Federal de la -

Defensa del Trabajo que estuvo.vigente a partir del 12 de 

Septiembre de 1933 concebía a la Procuraduría. Federal como 

amigable componedora. 
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El Reglamento de la Procuraduría Federal de la Defensa del 

Trabajo en vigor a partir del día 3 de junio de' 1975, y~ 

establece coma facultades entre otras la de resolver las 

consultas jur1dicas hechas por los trabajadores o sus sin

dicatos, preven!~ y denunciar ante cualquier autoridad la 

violación de las normas laborales asi como el de proponer a 

las partes en conflicto soluciones amistosas mediante jun

tas de avenimiento o conciliación para la solución y conclu 

sión de su problema. Pero en donde ya se encuentra perfecta

mente reglamentada como ya se dijo en la Ley Federal del -

Trabajo de 1931, pasando a las reformas de 1970, detallando 

en forma específica sus funciones y facultades, y concibie~ 

da a la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo coma 

un organismo descancentrada, dependiente de la Secretaría -

del Trabajo y Previsión Social, ya que can anterioridad fun 

cianaba como un Departamento de la Dirección de Trabajo de

pendiente de la propia Secretaría. 

En las reformas a la Ley Laboral de 1980, las -

funciones y facultades de dicha institución fueron amplia

das v con características más Jurídicas v especificas que 

en la anterior reforma~ Atendiendo algunas consideraciones 

de la naturaleza jurídica de la Procuraduría de la Defensa 
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del Trabajo, podemos decir de acuerdo con las actividades 

de la misma que se pueden dividir en dos fases: 

A) CONCILIATORIA 

8) CONTENCIOSA, 

siendo de vital importancia para el estudio que nos ocupa 

la primeramente señalada. Va que la Procuraduría de la De

fensa del Trabajo debe ante todo, proponer a las partes in

teresadas soluciones amistosas para el arreglo de sus con

flictos y sólo en el caso de que no llegaren a tales solu

ciones deben proceder a interponer juicio, representando o 

asesorando a los trabajadores o a sus sindicatos siempre que 

los soliciten. 

La Conciliación entendida como avenencia de las -

partes en un acto judicial, previo a la iniciación de un ple! 

to procurando la trasigencia de las partes con objeto de 

evitarlo no es en realidad un juicio, sino un acto y el re

sultado puede ser positivo o negativo. En el primer caso, 

las partes se avienen en el segundo, cada una de ellas que

da en libertad para iniciar las acciones que le correspondan 

Sus efectos, en el caso de avenirse las partes, son los mi~ 

mas de una sentencia v en este sentido puede pedirse judicial 

mente la ejecución de lo convenido. 
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Hacienda no~ar además que todo arregla o que lleguen las par-

tes o convenio que formulen las mismas tendrá pleno valar ~ 

probatorio 6nicamente ya que para que ¡ste tenga otras fun~ 

cibnes entre ellas la de una sentencia que puede ser exigi-

ble y ejecutada, requiere de la aprobación y sanción que de 

los mismos haga la autoridad competente en nuestro caso la 

Junta Local de Conciliación y Arbitraje o la Junta Federal 

de Conciliación y Arbitraje de acuerdo con la naturaleza y 

materia del conflicto tal come le dispone nuestro ordenamie~ 

to legal laboral en su artículo 33. 

La función contenciosa se encuentra prevista en lo 

dispuesto en el artículo 530 de la Ley Feder~l del Trabajo 

fracción primera, en donde el trabajador o su sindicato pue-

de pedir la intervención de la Procuraduría de la Defensa --

del Trabajo, previo cumplimiento de las formalidades que so-

bre la personalidad establece la propia Ley. 

La Procuraduría de la Defensa del Trabajo está 

prevista en el artículo 530 de la Ley Federal del Trabajo, 

el precep~o impone a los EjecutivosiJedEral y Local, la -

obligación de nombrar el número de procuradores de trabajo 

que estimen necesarios para la defensa de los intereses de 
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los trabajadores en consecuencia la institución, sirve úni-

cemente los intereses de los trabajadores y no puede defen 

der los intereses de los empresarios. 

Las funciones, facultades, obligaciones y su in-
¡ 

tegración se encuentran prevista~ en los artículos del 530 

al 536 del ordenamiento laboral vigente y entre sua limi-

taciones se encuentra la de no intervención que se susci-

ten entre la clase trabajadora (13). 
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e o N e L U S I O N E S 

P~IMERA: El sistema de la conciliaci6n y su adecuada regla 

mentación es necesaria, absoluta y capital para ~ 

resolver los conflictos de trabajo •. 

SEGUNDA: Incluir en la Ley Federal del Trabajo un capitulo 

especial de la Institución jurldica de le Conci-

liacién, reglamentaria y dándole una carecter1sti 

ca de obligatoriedad en todo conflicto de trabajo 

tanto en los conflictos individuales como colecti 

vos • 

. TERCERA: La conciliación como una función del Estado y de 

acuerdo con el órgano que la reaiiza debe ser f or 
~ 

malmente jurisdiccional. 

CUARTA: La formación y reglamentación de un eficiente -

cuerpo de Conciliadores en los Tribunales de Tra

'bajo, tanto en las Juntes de Conciliación como en 

les Juntas de Conciliación y Arbitraje Locales y 

Federales. 



QUINTA: 

SEXTA: 

159 

Que dicho cuerpo de conciliadores en su regla

mentación haga saber en forma específica a los 

Conciliadores las facultades y obligaciones que 

tienen as1 como la responsabilidad que incurren 

cuando no la lleven conforme a dereriho. 

La unificación de criterios de todos v cada uno 

de los Presidentes que integran las Juntas de -

CQllciliación y Arbitraje tanto locales como fede

rales para una mejor función y realización, de -

la Institución de la Conciliación con el cuerpo -

de Conciliadores. 

SEPTIMA: El Arte de conciliar debe estar en man6s ~e gente 

capacitada y con cualidades personales de indepe~ 

ciencia, imparcialidad y dedicación, as! como cua

lidades profesionales de conocimiento y experien

cia para que la conciliación tenga su m~s acepta

da función. 

OCTAVA: Una reglamentación especifica en dende se fijen 

los criterios que deberán prevalecer en la fase 

conciliatoria, previa a cualquier conflicto y so

bre todo cuando se trate de pe~sonas morales de

mandadas. 



NOVENA: 

DECIMA: 
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La conciliaci6n no s6lo debe de imperar como 

obligatoria al inicio de cualquier procedimie~ 

to laboral, sino en toda la secuela del proce

dimiento, inclusive despu6s de haberse dictado 

un Laudo, de ah! la vital importancia que tiene 

dicha inatituci6n para la aoluci6n de los conflic 

. tos. 

Darle a la Institución de la Conciliaci6n, el -

carácter de OBLIGATORIEDAD, con la innevitable 

e imprescindible presencie de 1as partea en con-. 

flicto, aplic~ndole una aanci6n disciplinaria -

administrativa a la parte demandada en caso de -

no acudir a la etapa conciliatoria. 
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